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EL SIGLO MEDICO
(B O LE T IN  DE M EDICINA, G A C E T A  M ÉDICA 

T
GENI O MÉ D I C O - Q U I R Ú R G I C O )

I MfláiM Ueáicins. Cirugía y lamiacia, consagrado á los intereses morales, científicos y profesionales de las clases médicas

FÜKDA DOB EB

tlíSOEES DBLGRAS. ESCOLAR, MENDEZ ÁLVARO , TEJADA Y  ESPAÑA Y  NIETO SERRANO
OIEBCTOB

O. M A T Í A S  N I E T O  S E R R A N O
3EDA0T0SES! DOH RAMON 8ERRET.-DON OArLOS MARIA CORTEZO. -  DON ANOEL PULIDO.

I Seto periódico eaie á lur todos los domiogoB y  forma 
Inda aflo on tomo do 882 páginas y ademas las portadas é 
Indieeíi, qne se r e g a la n  á los suscritores.
1 Las reclamaciones de los ndmeros que sufran extravio 
Beberán hacerse indispensablemente dsstbo dk los dos MEass
EiOE ElUAN A LA FALTA.

Precios da soscrlcion de EL SIGLO.—M adrid: 3  ptas. trimestre 
P rovincias: 4  ptas. trimestre, 8  ptas. semestre y  15 ptas. el 
aflo; Extranjero, Ultramar y  Filipinas, 2 0  ptas. al afio.

Precios de sutcriclon de la BIBLIOTECA. — 15 ptas. al afio en 
toda España, que pueden pagarse en tres veces, 6 ptas. cada 
vea.—Extranjero, ijltramar y  Filipinas, 40  pesetas al afio.

>»S*í

GIRO CONTRA LOS SUSCRITORES
P o n em o s  e n  c o n o c im ie n to  d e  a q u e llo s  d e  n u e s t r o s  s u s c r i to re s  q u e  n o  h a n  h e c h o  a ú n  p a g o  a lgu -- ' 

l i o  este a ñ o ,  q u e  e s ta m o s  p r e p a r a n d o  e l  g i ro  c o n t r a  e l lo s ,  y  q u e  d e s d e  lu e g o  y  s in  n u e v o  a v iso  le s  

le rá  ex p e d id o  á  to d o s  lo s  q u e  s e  b a i l e n  e n  e s ta s  c o n d ic io n e s  el día de hoy, ú l t im o  d e  e s te  m es .

BIBLIOTECA ESCOGIDA DE “EL SIGLO MÉDICO,

I s ’fi
da j t f l

H em os r e p a r t id o  á  to d o s  lo s  s u sc r i to re s  d e  M a d r id  y  p ro v in c ia s  q u e  e s tá n  a l  [c o rrien te  e n  su s  p a g o s  

y  tomo I  d e  l a  o b ra  d e  P lü g g e .
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VACANTES

La de médico-cirujano de El Olivar (Quadalajara), dota­
da coa 120 fanegas de trigo, cobradas durante la recolec­
ción, y  500 pesetas que cobrará de los vecinos por trimestres 
vencidos. Ademas percibirá 2,50 pesetas por cada parto que 
asista. Las solicitudes al alcuide D- Plácido Carrasco hasta 
el 21 de Octubre.

— La de id. id. de Susinos y  Tobar (Burgos), dotada 
con [50! pesetas anuales por la asistencia do 8 iamilias po­
bres. De los vecinos pudientes puede contar con 150 á 160 
fanegas de trigo mocho cebradas por San Miguel. Las soli­
citudes al alcalde D. Policárpo Gómez basta el 8 de Oc­
tubre.

— La de id. id. de Pedrosa de Río Urbel y  sus anejos 
(Burgos), dotada con 60 pesetas, pudiendo el asjraciado con­
tratar con 190 familias acomodadas que pagan en trigo. 
Las solicitudes acreditando por lo menos dos años de prac­
tica al alcalde D. Calixto López hasta el 8 de Octubre.

— La de id. id. —  por renuncia — de Rabé de las Calza­
das (Burgosi, dotada con ̂ 5 pesetas anuales, pudiendo con­
tratar el agra"iado coa 70 vecinos pudientes. Las solicitu­
des al alcalde D. Gregorio Valdivielso hasta 115 de Octubre.

— La de id. id. — por terminación de contrato — de 'fia- 
ña (Barcelona', dotada con 500 pesetas anuales._Las_ solici­
tudes al alcalde D. José Codina hasta el 18 de Octubre.

— La de id. id. de Dombellas (Soria) y  sus anejos, dota­
da con 50 pesetas anuales. Las solicitudes al alcalde D Ca­
simiro Muñoz hasta el 4 ds Octubre.

— La de id. id. — por dimisión — de Almendros (Cuen­
ca), dotada coa 750 pesetas anuales por la asistencia de 30 
iamilias pobres. E l pueblo consta de 340 vecinos pudientes. 
Las solicitudes al alcalde D. Emilio López hasta el 11 de 
Octubre.

— La de id. id. — por dimisión — de Pinarejo ( Cuenca), 
dotada con 750 pesetas anuales por la asistencia de 30 fa­
milias pobres. Las solicitudes al alcalde D. Eusebio Carre­
tero hiiota el 21 de Octubre.

— Una de las dos plazas de id. id. de A lza  (Guipúcoa), 
partido de San Sebastian. Hab. 1.258. Dotación 875 pesetas 
por Beneliccnoia. Las solicitudes hasta el 11 de Octubre al 
alcalde D. Manuel Elizalde.

— La de id. id. (por defunción) de Morcuera (Soria), 
partido de Burgo de Osma. Hab. 440. Dotación 18 pesetas 
por Beneficencia, más las igualas con los vecinos pudiente-. 
Las solicitudes hasta el 21 de Octubre al alcalde D. Remi­
gio Palomar.

— La de id. id. (por renuncia) de Aras de Alpuente 
lencia), partido de Clielva, Hab. 1.132. Dotación 500 pc-c- 
ta.s por Beneficencia. Las solicitudes hasta el 4 de Octubre 
al alcalde D. Constantino Arlóla.

— La de id. id. ( por renuncia) de Casas deJuan Nuñez 
(Albacete), partido de Casas Ibañez. Hab. 865. Do'.aciun 
500 pe-etas por 30 familias pobres. El anejo de Pozo Loreu- 
te tiene a-ignado al titular 200 pesetas por Beneficencia, 
quedando el facultativo en libertad de celebrar contratos 
con los vecinos pudientes de ambos pueblos. Las solici­
tudes basta el 19 de Octubre al alcalde D. Fernando Min-
guez.

— La de id. id. de Javalquinto ( Jaénpar t i do  de Baeza. 
Hab. 2.401. Dotación 999 pesetas por Beneficencia, más las 
igualas con los vecinos j-udientes Las .-olicitudes hasta el 
lo  de Octubre al alcalde Joaquin Ruiz.

— La de id. id. de Oliva de Mérida (Badajoz), partido de 
Mérida. Hab. 1.982. Dotación 999 pesetas por Beneficencia, 
más las iguala.s con los vecinos pudientes. Las solicitudes 
hasta el 5 de Octubre al alcalde D. Victoriano Fernandez.

— La de id. id. do Torrelodones (Madrid , partido de 
Colmenar Viejo. Hab. 327. Dotación 625 pesetas por Bene­
ficencia y  1.5oO por igualas. Las solicitudes hasta el 8 de 
Octubre al alcalde D. Juan Rubio,

con 270 pesetas anuales por el suministra de medioamenteg 
á 54 familias pobres. Las solicitudes al alcalde D. Agustín 
Maroto hasta el 9 de Octubre.

— El Ayuntamiento de la ciudad de Alfaro (Logroño) 
ha acordado declarar terminado el contrato con los faculti- 
tivos titiiliires el dia 30 de Junio de 1889. Con el fin de pro­
veerlas nueva y oportunamente, se anuncian las plazos si. 
guiantes; dos de Medicina, dotadas coa el sueldo anual de 
099 pesetas cada una; una de Farmacia, con la asignación 
de 500 pesetas, obligada á surtir medicamentos á los po­
bres dos tercios del año; otra, también de Farmacia, coo 
sueldo de 250 pesetas, con la obligación de servir lo otra 
tercera parte del año; y  una de ministrante, dotada con 
250 peseta.-:. Dirigirán las solicitudes al alcalde D. Eugenio 
Hernández hasta el 22 de Noviembre.

— La de/armacéitíico ( por traslado) de Camarma de Es- 
teruel-cs (Madrid), partido de Alcalá. Hab. 383. Dotación 
400 pc.setas por Beneficencia, más las igualas con los veci­
nos pudientes. Las solicitudes basta el 12 de Octubre al 
alciilde D. Santia;;o 'forres.

— La de id. de Castroverde de Campos ( Zamora), dotada

BOLETIN BIBLIOGRAFICO

L a  p r i m e r a  CURA. Instrucción y consejos práclki» 
para uso de todas la< personas qut  ̂en ausencia del médico, 

tengan que asistir con urgencia cualquier accidente quirúrgico: 
reunidos y completados con varios grabados y un botiqui*, 
que se describe y  detalla, con dos láminas Jltografiadas, 
por el Dr. D. Federico Montaldo. médico de la Armada j 
socio fundador de la Española de Higiene. — La Instruccio% 
j  el boliquin han sido aprobados de R. O. y  adoptados por 
el Miaisterío de Marina, previo informe de la Jefatu» 
principal de Sanidad y otros, como reglamentarios á bordo 
de los torpederos y  demas buques menores que csrecen de 
facultativo. — Un tomito de 74 páginas en 8.“, con graba­
dos y  láminas, que se vende al precio de 2 pesetas en todas 
las librerías y  á nuestros susrritores á 1,50, dirigiendo el 
importe á esta Administración.

LIMIOMIS ÜE P,iíOLOCl:l GEllUL
(KAKOal PARA MÉDICOS V ALDMNOS)

P O R  E L  D R . JU L IO  C O H N H E IM  
Fnreui Pit«I«gia geoini y tDabmlt piblogica n  ii Qsiieniiltd <l« Idpilg 

Última edición alemana, corregida y  aumentada por el autor 
Versión española de los señores

CARREKAS SANCHIS. GÜMPAlRtD, CAPDEVILLA Y FAlUS IW  
l ia  terminado la .publicación de esta interesante obra, de­

clarada de texto en muchas Universidades, y que forma dos 
gruesos lomos en i . °  mayor.

Se vende n 25 pesetas  en toda España en la libreria de 
los Sres. Robles y Compañía, Magdalena, i'i, quienes servi- 
rán los pedidos a vuelta de correo.

PR O NTU AR IO  DEL MÉDICO DE PARTIDO

D. EM ILIO  MESA Y  S A N T A -O L A L L A
Subdelegado de Sanidad de Areaas de San Pedro (Avila;

De esta inleresante y Utilísima obra — que consta de cerca 
de SCO páginas— -se ha hecho una segunda edición qno cues­
ta 6  pesetas. Un contrato hecho con el editor nos permite 
rem itir la  certificada á nuestros suscritores por sólo 3,50 pe­
setas. En Madrid 3  pesetas.

HIGIENE RERAL
DR. D. ARSE N IO  M A R IN  PERU JO

Esta interesante obra, que consta do -120 p.áginas, trate, 
entreoíros muchos interesantes a«ijnlos, de los .siguientaei 
Del aire; del agua; del suelo; de las viviendas; da los pante- 
nos; de los cemonteiios; do Us endemias y epidemias; de lee 

\ epizootias; do las epífilias; de la poblacioo; de la aliiiienla- 
{ cioii pública; de la educación, y de la medicina de urgoucíe- 

Como obsequio á nuestros suscritores nos haredidcel 
autor unos cuantos ejemplares, que vendemos al precio de 
3  p esetas  para los de provincias y á 2 ,50  para los do M-'- 
di hI (el precio du la obra son 6  pesetas] Lo.s [leiiiilos á esb 
Admiiiislracion , acuiiipiiñaiiilu el iiiifiortc, sin ruyo rcipu 
silo no enviamos ningún ejeiiiplar.
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u  MARrrARITA
E N  L O E C H E S  

üDlibiliosa. antíherpólica, anliescrofulo- 
¡ sa, anlisifilílioe y reconslUuypnte.

Sesan la PERLA DE SAN CARLOS, doc- 
lorD. Rafael Murtinez MOiina. cod esta 
agua se tiene

LA S A L U D  Á  D O M IC IL IO
Eq el illliino año se lian vendido

Más de DOS MILLONES
DE P U R G A S

U  clioica es la gran piedra de toque 
I eo las liguas mineralps, v ésta cuentaI  36 AÑOS DE USO GENERAL' Y CON GRAN­

DES RESULTADOS, para las enferm eda­
des que expresa la etiqueta.

Depósito centra], Jardines, 15, bajo uo- 
' Techa, y se veaiie también en todas las 

farradcias y droguerías.

JARABE DE ESTIGMAS DE MAIZ
Y BORO-CITRATO DE LITINA

DB RAMON A. COIFBL

Contra la gota, cálculos úricos del r¡- 
llon y vejiga y catarro de ésta.—Praeco, 
6 pts-—Barquillo, 1. farmacia, Madrid.

H ELEÑ JÑ A
GOTAS CO N CEN TRA D A S

TBITAHIBNTO CDRATITO DE LA TÍS18 T  LA

cdbercülOsis
Se dan prospectos á quienes lo solici­

ten. Depósito central, farmacia de A- 
Coipel, Barquillo, 1 Madrid. 439.

u
REMEDIO POSITIVO

F L U I D O  V I T A L
Miles de profesores lo pres­

criben para combatir con se­
guridad las pérdidas semina­
les y la atonía del aparato 
genital. Es el tónico más po­
deroso que se conoce. Así lo 
atestiguan millares de obser­
vaciones. El Fluido míaí res­
ponde siempre á las exigen­
cias de los enfermos y á las 
miras de los médicos.

Absolutamente sin peligro; 
conviene il toda edad, sexo y 
temperamento.

No hay debilidad ni caque­
xia posible con el Fluido vi­tal.

Precio, 6 pesetas.
Pídase en las boticas.
Remisión por correo pre­

vio envío, sellos ó giro alíns- iiluto Celular, Burceiona.
Venta en Madrid, Cár- 

inen, 41, botica.

PREPARADOS ESPECIALES
DE U  FARMACIA DEL Dli. DICARDO GARCERA CASTILLO, lO.MACD.UEH, 10, ÍIADRID

A ce U e  f r t s c o  de h ígad o de bacalao, medio kilo, 2 pesetas; ídem emulsio­
nado con iüduro de hierro y quina, con hipofostitos de cal y de sosa, y con 
LcZo/o^eZo de cal, botella, 2,50 pesetas.

C á¡iau las y  Ja ra be  de te rp in o l, sirven para combatir y modificar las se­
creciones bronquiales y catarros crónicos de los órganos respiratorios. 
Frasco, 3 pesetas t  i- -

Cápsulaá de c  acara  sagrada . El mejor laxante conocido para combatir 
el extreñimiei,"^ pertinaz y catarro intestinal crónico. Frasco, 3 pesetas.. 

Cápsulas de . \tracto  etéreo de helécho ■na^hof r e s c o  [sin calomelanos), para 
expulsar la 'tc i,.. ó lombriz solitaria en dos horas. Frasco, 6 pesetas.

G r in i i l o s  de a d o n id in a , diuréticos y cardíacos. Frasco. 3 pesetas. Despa­
chamos también la planta A d o n is  ve i-n a lis , 4 50 céntimos los 30 gramos.

J a ra b e  d e p a ra liv o  y  a n t is iJ lU ic o  de ioduro de sodio compuesto, prepa­
rado segiin fórmula del Dr. Sanz Bombín, y de gran éxito para combatir 
la s i/ llis  Y  sus manitestaeiones desde el segundo período. Frasco, 3 pesetas.

i 'a ra m e lo s  y  ja r a b e  de E u fo r b ia  p i lu l i f e r a :  se recomiendan contra el asma  
espasmódico, dispnea y toses pertinaces. Caja, 2 pesetas; frasco, 3 pesetas.

Elaboración y depósito de los productos químicos y medicamentos co­
nocidos, eguas destiladas y minerales; cura Lister completo siirtido, bibe­
rones, brauueros especiales para corregir las hernias de los niños y las de 
los hombres, pezoneras, saca-leches, y lavativas y jeringuillas de vnnas 
clases y formas, fajas umbilicales y de sobreparto. Sondas Nélaton y Be- 
Da.s.. Specuhims, pulverizaodre-^ Richardson y de vapor. Termómetros clí­
nicos, ventosas, etc., á precios baratos. 10, Magdalena, 10, Madrid.

LABORATORIO DE VENDAJES ÁftTISEPTICOS DEL DR. CEA
íORATlüS, 2, VAI.I.ADOLÍD)

En esta caía (que provee ai Ejército y á la Annada, á las FacuUades de 
Mi-diciiiii V II los hospitalos civiles, y cuyos producios hen merecido irifor- 
iiiesfuvoriibles de Lis Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, do 
la Dirección general de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales du \a lla- 
dQlI(l,dol tíóspit' 1 Militar, ele., ele.) linilarAn los señores profesores algo­
dones hidrófilo, boratado, Cenicado, sa icíüco, iodofórmico; almohadillas 
de celulosa, estopa parificada, hila lejida inglesa, liHa téjida boralada, yu­
tes purificado, salirilico, fcnicado; catgut de los números 1, 2 y 3, catgut 
al ácido oi'óraicOi c.iulchuceii lámina, compresas do algodón higroscópico, 
y antiséptico, crin preparada pura suturas y desagüe, celulosa al sublima­
do al -3 por 1 0 0 0 , gasas cloruro - mi-rcúrica. fetiicada, iodoformica, límolit in 
znda, etc., en piezas do 1 metro de ancho por 5 'e  largo y en rollos de 10 lí 
ceolimetros de ancho por 8 melros de largo; el mackinlosch, la seda pro­
tectora, la fonicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de 
aire y vapor, cajas para curas, etc., etc. Quien desee conocer los precios de 
todos estos productos, pida el catálogo que se remite gratis. _

— . . I - I— I— I— I—n— I— i.i:;-i-.-i-.-L...gl^,^l^¿d=i=l=i=l=i=t=i=l=i=tg|gi=il

C A L E N T U R A S  I N T E R M I T E N T E S
( 2 5  A Ñ O S  D E  S E G U R O  3 ÍX IT O )

Curación rápida, en doce horas, le má-< completa de esta clase de calen­
turas y sin reincidencia, por medio de la e s e n c ia fe b r ifu g a  del Dr. Marques, 
que tiene la particular ventaja de rebajar la liinchazon del vieiitre, ocasio­
nada por las píldoras de quinina, calle del H u s p ila i, nií«. 109, B a rc e lo n a .—  

Botella 8 reales; al por mayor, á 6. ________

.u'TiiicioN mmu m la !aterte.\ciüa de las flerias digestivas deli.adividüo
l‘ re¡iarado cmi v ii iu g u - 

neroso de España , da lo- 
n icidail al estóm ago y 
l’a c ilil.i la digestión. Es 
im li.siiCilSablc a lr.-( con- 
v iilccieo ti's  y  peraonas 
d cb ile s  y  lodos los q ue  
padezcan de in iip e le n - 
cia, gastralgia, il.spopsia

_______________ ____________________________  y  an em ia, cloiosis, oice-

rns gástricas, c a ta rro - in le sU ria lc i. ii.-i-s  r im s im c iim . cuan do  el estom ago uo to le­
ra n in g u n a  a llm e iila c io n  y  s ie m p re  q u e  la d ig e -lio u  se ve r ilea da una m a n e i a

ífTeitii • y jn o  de  p e p to n a  y  h ie rro . — P e p to n a  de carne.
P e p to n a  de  leche . — C hocolate  de  pep tona .

> l l ó m ‘ É 0 : A
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rRAGEASde Hierro Rakteau
P r o m i n d e p o r e l Z n a t i t a t o  d e  P r a n o i a - P r a o i i o  d e T o r a p é u t i a a

Los estudios hechos por los médicos do los hospitales , han 
demostrado que las V erd ad eras  G radeas de H ierro  
R a b u te a u  son superiores á todos los demas ferruginosos en 
los casos de C lo r ó s is ,  A n e m in ,  Colores pálidos. P é r d id a s ,  
D e b i l id a d .  E x te m ta c io n .C o n v a le c e n c ia .D e o il id a d d e  lo s n iñ o s ,  
y  enfermedades causadas por la Pohreza y  A l t e r a c ió n  d e  la 
sangre, á consecuencia de fatigas, vigilias]'excesos de toda clase.

Se loman de 4 á 6 g ra g ea s  d ia r ia s .
E lix ir  de H ierro R ab u teau  recomendado á las personas 

que no pueden tragar las grageas. U n a  c o p ita  e n  las co m id a s .

J a ra b e  de H ierro R ab u te a u  destinado especialmente á 
los niños.

La medicación marcial por el H ierro  R ab u teau  es la mas 
económica y racional de la terapéutica.
'  N i  conslipacion, n i diarrea; a s im ila c ió n  c o m p le ta .
Ixli«e ti V erdadero H ierro  R a b u te a u  C L IN  Y  C'*,

PARIS ^

SOLUCION
De Salicilato de Sosa

D e l D o c to r  Clin!

A&<

Preniado por la /'acuitad dsMedicinade Pa rís  (prbuio uoxtvoi), I 
La Solución del Doctor Clin, siempre idéntica en t 

composición y de un sabor agradable, permite adminî lit 
fácilmente el Salicilato  de Sosa puro, y variar la dosis se>t 
las indicaciones que se presenten.

« El S alic ila to  de Sosa que Clin emplea, es de una purt
< perfecta y preparado con el mayor esmero; csun medicamu
< en que se puede tener la mayor conflanza.»

(£oct>dad'ds M eiie itta  de Porte, serian del 8 de Ftb rero  d(t8T;.)| 
La Solndon Clin, muy exactamente graduada en sus dó J  

contiene:
2 gramos de S alic ila to  de Sosa por cucharada.
0,50 centigramos — — por cucharadita.

PARIS — Ca s a  c l in  y  c * — P a r ís
y  yOT conduelo de lot Farmacévticns de Francia y del Extransfti '

N E V R A L G I A S
F íld o ra s  del !0" IV^oussette

Las P ild o ra s  M onssette, de aconitina y quinlo, calman ó 
curan la Gastralgia, la J a q u e c a , la Ciáíica y las N e v r a lg ia s  
mas rebeldes.

• La acción sedativa que las P ild o ra s  M onasette ejercen 
« sobre el aparato circulatorio sanguíneo, por medio de los 
« nervios vaso-motores, indica su empleo en las N e o r a lg ia s  d e l 
« trigémino, las fVeüraígias c o n a e s t iv a s , las A fe c c io n e s  
« reumáticas, d o lo r o s o s  é in f la m a to r ia s .  »

• La aconitina produce efectos maravillosos en el tratamiento 
> de las N e v r a lg ia s  fa c ia le s , con tal que no sean sintomáticas 
« de un tumor intra-cránico. »

(Sociedad de fiiologia, rerton del S3 de febrero de 1880.)
Dósts ; Tómense de 3 á 6 pildoras en las veinte y cuatro horas. 
Eiijuit lii V erd ad eras  P ild o ra s  M onssette de C LIN  Y  C'* 

PARIS ’

ÍIAPSÜLAS

RlATHEY-CAYLUd
'Coicara delgada de '(̂ Ixiten

D« Copaiba y de Esencia de Santal 
fie Copalba, da Cubaba, y  de Esencia de SanUl 

De Copaiba, de Hierro, y  da Esencia de Santal.
•  Las CApaulaa M athey*CayIus de E s e n c ia  de Ssnltll 

s poséen una eficacia sin igual y se emplean con el nuril 
« éxito para curar rápidamente los Flujos antiguos ó reHenisl 
I  la blenorragia, la L e u c o r r e a ,  la Gtsfisis del G'ieílo. !il 
• í/re lrilií, el C a ta r r o  y lae otras E n fe rm e d a d e s  de la V'«;isi,| 
s y contra todas las afecciones de las Vías urinariai.

(Merced a su cáscara delgada de G lu t e n ,  esencialmolil
< asimilable, pueden las C ápsulas M athey-C aylus ser dl{»| 
• ridas por las personas mas delicadas, sin que Jamas I l m n i l
< causar el estomago, s (Gazette des Hópifaux de Panil

Tómense de 9 á 12 Cápsulas por día.
París, en CASA de C L IN  A C ‘, y en loda* Farmaclu. I

S O L Ü C T O N  C O I R R E
OLORHIDRO-FOSFATO DE CAL

Tisis. — Anem iss. — Oa-qnexia..—Ejscr«5fulas 
XCaquitísmo. — Inapetencia. — I>ispepsia. — E^stado ner'vioso. 

-Asinnilncion in>snficionte. — Enferm edades de los huesos
El clorhidro-fosfato de cal es la preparación de fosfato de cal la míis racional, la sola flsiolóĝ i- 

ca, puesto que od el estado natural esta sal no se disuelve sino k favor del ácido olorhidrico de la 
sustancia gástrica.

Es la sola que reúne los efectos eupépticos dcl ácido clorhídrico y los reconstituyentes del fosfato 
de cal, y concurre directamente al mismo objeto.

Es la que bajo el mismo volúmen contiene mayor cantidad de medicamentos (5 gramos de fos/ato 
de cal gelatinoso pof cucharada pequeña de solución) el ácido clorhídrico, teniendo sobre el fosfato de 
cal un gran poder disolvente más considerable que todos los demás ácidos.

Es igualmente la ménos ácida.
Es, en fin, la más económica, condición importantísima para un tratamiento muchas veces largo 

y duradero.
Mezclada con agua azucarada, agua y vino, no tiene absolutamente gusto alguno, suerte de que 

los enfermos no se cansan de ella.
Tomada al momento de las comidas, como así debe hacerse, favorece la digestión muy sensible­

mente.
Para evitar lat/alsi/icaciones. exíjase en cada /rasco el sello del GOBIERNO FRANCES.

—  Se vende en las principales farmacias. —
Elaboración y venta al por mayor: 79, rué du Cherche - Midi, París.
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EL SIGLO MÉDICO
R E S U M E N

Boletín d e  la  s em a n a : La alarma reinante. — El comienzo de los 
traljaios. — S ecc ión  d e  M adrid : Congreso Médico de Barcelona. 
-H igiened e led itteria .=Secclon  p ro fe s io n a l: Carta.—Secc ión  
práctica: Dn caso de tos ferina curado por las inhalaciones do ácido 
fluorhídrico. — R e v is ta  d e  H id ro lo g ía , C lim a to lo g ía  é  H id ro ­
terapia: Congreso Hidrológico Kacional.—P ren sa  m éd ica : £or- 
iran^era.-1. La movilización del eatrilio y  su procedimiento operato­
rio.—II. El Buccinamido de mercurio.—III .  Tratamiento do la enfer­
medad de Bright por la sudación continua. — IV  El fluo-silicato do 
sodio.—Secc ión  o fic ia l: Ministerio de la Gobernacion.—Oonsul- 
torio. =  O ace ta  d e  la  sa lud  púb lica : Estado sanitario de Ma­
drid.—O ró n lc a -= F o lle t ln : Bibliografía médica espnaola. =  V a ­
cantes — Anu ncloa . — G orrespon den ola . — B o le tín  b ib lio ­
gráfico.

BOLETIN DE L A  SEMANA

lA  ALARMA KEINAKTE. —  EL COMIENZO DE LOS TRABAJOS

Auuque un tanto calmada, sigue uo obstante rei­
nando en esta corte cierta alarma, no del todo jus­
tificada, con motivo de las víctimas que ocasiona la 
difteria. Verdaderamente, no hay país que como el 
nuestro tenga sistema nervioso tan impresionable,

F O LLE T IN

B IB L IO G R A F ÍA  M É D IC A  E S P A Ñ O L A

Creemos dispensar, un señalado servicio A loa ilustrados 
lectores de E l Siolo MÉmco dándoles á conocer unos ex ­
tensos apuntes de bibliografía médica española, en loe que 
mencionaremos las obras, folletos, monografías, periódicos 
)■ hasta novelas publicadas y  escritas por los más célebres y 
distinguidos médicos de nuestra patria, para que se vea que 
la bibliografía médica española puede competir con ventaja, 
por no decir que supera á la extranjera: terminaremos nues­
tro trabajo con unos ligeros datos biográficos de dichos ilus­
tres médicos.

Esperamos que el escrito que hoy publicamos en el folle­
tín de este periódico, debido á la amabilidad que me dispen­
sa la dignísima Redacción del mismo, sea del gueto y agrado 
de nuestros habituales lectores, si no por su mérito, que ca­
rece por completo de él, ni ménos por el interés y variedad 
que encierra el asunto interesante que en él se trata.

D. P ed ro  M ig c s l  de  H e b e d ia

Las obras que dejó escritas este distinguido médico, que 
gozó de gran reputación en la época del rey Felipe IV, de 
cuyo monarca fué módico, son las siguientes:

1. » cDe las fiebres.»
2. a <De las epidemias. >
3. a tDe las enfermedades agudas.»
4. a cDe algunas afecciones particulares.»
6.a cDe las enfermedades propias de la mujer.»
Este médico nació en Valladolid el año 1690, y murió en 

Madrid cl 1659.
D . B a r t o lo m é  H id a l g o  y  AotlEUO

Este célebre y distinguido médico sevillano, que nació el

y á esta impresionabilidad, y no á razonamientos 
fríos y serenos, debemos lo poquísimo que tocante 
á higiene pública y privada se hace entre nosotros, 
y el muchísimo ruido que armamos para á la postre 
no hacer nada. Muérense á ia chita callando, gusto­
sos, ó sin gusto tan pésimo, cuantos de viruelas, ti­
sis, enfermedades del aparato respiratorio, fiebres 
eruptivas, etc., les place; arroja la estadística anual 
cifras tocante á estas enfermedades que horroriza­
rían á las gentes sensatas y Ies obligarían á pensar 
maduramente, sin aparatosidades ni ruido, en los 
medios conducentes á disminuir tan gran mortali­
dad, y... nada, estamos todos tan frescos: ni nos fu­
migamos ni apestamos al vecino. Pero se ocurre á 
un gobernador ó á un ministi’o sacar á relucir, Dios 
sabe con qué fin, su celo sanitario, danse á publicar 
sueltos de alarma en los periódicos, multan é. media 
docena de médicos más cándidos ó más timoratos 
que sus compafleros, y todo el mundo se echa á 
temblar, pensando en emigrar de esta villa, ántes—

año 3 531, dejó escritas á su muerte, que acaeció en 1597, nu­
merosas obras; pero de todas ellas, la que gozó de más 
fama y  renombre fué la que escribió con el título de «Tesoro 
de la verdadera Cirugía». Gozó de una reputación tan gran­
de en el tratamiento de las heridas, su especialidad predi­
lecta. que los sevillanos que iban á la guerra se encomenda­
ban á Dios y al Dr. Agüero.

D . M a r t in  M a r t ín e z

Famoso médico de Cámara de Felipe Y, muy versado en 
el griego y en el latín: fué el primero que reformó loa estu­
dios de Medicina, de Anatomía y de Física: escribió muchas 
y muy luminosas obras de Anatomía, sobresaliendo entre 
todas ellas, por la gran aceptación que tuvo, la titulada «Me­
dicina escéptica», cuyo argumento más principal se funda 
en atacar los errores de la enseñanza de esta facultad en las 
Universidades.

D . Ju a n  d e  H u e r t a

Distinguido médico navarro, que nació en San Juan de 
Pió de Puerta (Navarra), el afio 1620; de las muchas obras 
que escribió, la mejor de todas es la que lleva el título de 
«Exámen de ingenios para las ciencias».

D . J osé  A n to n io  L a c a m b r a  y  L a b r o c a

Profesor de Anatomía, médico del Hospital de Gracia, di­
rector del Anfiteatro Anatómico de Zaragoza, y socio de la 
Academia de Oporto, dejó escritas las obras siguientes:

1 . a «Materia médica alfabética sinopsis.»
2. a «Operación médico-teórioo-práctica.»

D . A l f o n s o  L ó pe z  de  H inojosa

Célebre médico del siglo xvi. Su obra de más mérito se 
titula: «Suma y recopilación de Cirugía, con un arte para 
sangrar y examinar barberos.»
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cuando no ae publicaban los datos de mortalidad — 
tan sana, salvo el rigor del invierno y el rigor de! 
venmo, que no tenía con nada ni con nadie com­
paración, y ahora tan dispuesta á devorarnos. Y  la 
prueba de ello os tan elocuente, que bastan pocas 
palabras pava elevarla á la quinta potencia: el año 
pasado — seguu las estadísticas oficiales — murie­
ron de difteria en los meses do Julio, Agosto y vein­
te primeros días de Setiembre, 340 niños; el año 
actual, en igual época, han fallecido 308, es decir, 32 
ménos que el pasado, que nadie, ni autoridades, ni 
médicos, ni \mlgo, supo que había endemia ni epi­
demia diftérica. Este dato dice por sí sólo mucho 
más que cuanto nosotros pudiéramos decir respecto 
á nuestra impresionabilidad... sanitaria.

Y  no es—conste de una voz para siempre— que 
nos duela ni encocore á nosotros esa alarma; ántes 
al contrario, deseáramos quo durara, si esto cupiera 
en nuestro carácter, todos los días de todos los 
años, pues sería la manera de hacer algo en punto 
al saneamiento de la corte. Pero, por desgracia, aquí 
dura todo muy poco, incluso el celo sanitario. Pu- 
blicaránse unas cuantas reales órdenes más; se 
reunirán unas cuantas veces más el Consejo de Sa­
nidad, las Juntas de Sanidad municipal y provin-

D. Frascisco López de V ii.líi.obos
Este distinguido médico, nacido en Toledo el año 1480, 

filé módico de Cámara de Oárlos V y de Felipe II.
Las obras que dejó escritas á su muerte (1660) son las si­

guientes;
1 .»  «Prob lem as.>
2.1 «Tratado de las tres grandes: la gran parlería, la gran 

porfía y la gran riaa.>
3.1 «Glosa de la canción de la Muerte.»
4.a «Sum ario de la M edicina.»
B.a «Tratado sobre las pestíferas bubas», primera obra 

que sobre la enfermedad venérea se publicó en España.
0 . a «Compendio de la doctrina médica de Avicena», 

puesta en verso de arte mayor.

D, Francisco H ernández
Fué médico de Felipe II, y marchó á América, enviado 

por este rey, con el exclusivo objeto de estudiarlos produc­
tos de los tres reinos de la Naturaleza de aquella región.

Los resultados de su excursión y los grandes estudios que 
hizo sobre el objeto de su viaje quedan consignados en la 
gran obra que publicó, con aceptación asombrosa, titulada; 
«Naturaleza y virtudes de los árboles, plantas y animales 
de la Nueva España, en especial de la provincia de Méjico, 
de que se aprovecha la Medicina.»

D. Francisco M ateo Bejabako t H ernández
Nació este médico en Extremadura, en el siglo pasado, y 

dejó escritas las siguientes obras:
1. * «Noticia intuitiva de todas las artes y ciencias.»
2.1 «De facultatibuB naturalibuB.»
8.» «Disputationes medica e pliilosopluca.»

D. Juan Fragoso
Nació en Toledo, y fué también médico de Cámara de 

Felipe H. Las obras que dejó escritas son las siguientes:

cial; se excitará todavía más el celo de uno y otras, 
y... uii cambio cualquiera de política, la entrada en 
el Ministerio de la Gobernación de un nuevo per­
sonaje, buataráii para que todo quede relegado al 
olvido, á reserva de en ocasión propicia volver á 
empezar y á meter ruido. |Y así, por misericordia 
de Dios, vamos viviendo!

Mañana, á la una de la tarde, se verificará en 
todas las Universidades del reino la apertura del 
curso oficial. Este año tienen el discurso inaugural 
en la Universidad Central un viejo maestro apega- 
gado á las doctrinas de su época, el Sr. Calvo Mar­
tin, y en la Universidad de Barcelona un jóveii ca­
tedrático, entusiasta y conocedor de todos los ade­
lantos modernos, el Sr. Rodríguez Mendez. Presu­
mimos, no sin fundamento, que en los discursos de 
estos profesores ha de notarse sobradamente la an­
títesis que apuntamos El jóven ministro de Fo­
mento, Sr. Canalejas, presidirá el acto en la prime­
ra ; el jóven y no ménos ilustrado director de Ins­
trucción pública', Sr. Nieto, presidirá la apertura en 
la segunda: ambos pronunciarán, sin duda, elo­
cuentes discursos en pro del progreso de las ciencias.

D e c io  G a r l a n .

1. » «Cirugía universal.»
2. » «Cuestiones quinirgicas para explicar los preoeptoi 

más importantes de la Cirugía.»
3.1 «Tratado de Jas evacuaciones.»
4.® «Antidotario.»
6.1 «Discurso sobre los aromas, los árboles y frutos de 

las Islas Orientales.»

D. Oírlos Francisco Amelleb
Nació el año 1763, y á su muerte, en 1885, dejó escrita una 

obra titulada: «Memoria descriptiva sobre la fiebre amarilla. >

D. Joan Bravo
Distinguido profesor de Medicina en Salamanca; nació en 

Piedrahita en el siglo xvi, y escribió las obras siguientes;
1 . 1  «De ia naturaleza y causas de la hidrofobia.»
2 . 1  «De las diferentes causas del sabor y del olor.»
3.1 «De los purgantes.»
4.® «De los medicamentos simples.»

D. M iqdei. Barmadeb
Fué médico de Cámara, botánico y naturalista distinguido. 

Publicó las siguientes obras,
1 . 1  (Principios de Botánica. >
2 . 1  «Noticias de las plautas de España.»
3.® «Historia de las aves más raras que se encuentran en 

España.»
Murió el año 1771.

D. A ntonio de Cartagena
Distinguido médico del siglo xvi y profesor quo fué de la 

Universidad de Alcnlá. Sus obras soh;
1.* «De los signos de las fiebres, y de los días críticos.»
2 . 1  «De la fiebre pestilente.»

MA

Mi 
princi 
qne al 
cuido 
atraer 
y veni 
mi vo: 
honro 

Y v  
ocasin 
útiles 

Allí 
poco 1 
da y 8 
tumbj 
de loa 
les lia 
la ron 
BU ate 
nieroi
gaye
cediei

Mée
obra
mentí

Ayuntamiento de Madrid



EL SIGLO MÉDICO 6 2 7

MADRID 30 DE SETIEMBRE DE 1888

C O N G R E S O  M É D I C O  D E  B A R C E L O N A

ntoa

i  de

i en

ido.

I en

e lA

CARTA PROIERA

Bftrcelo&a, Setiembre de 1B68.
Sr. D. Ramón Serret.

Mi buen amigo y estimado compafiero; La confesión es 
principio de arrepentimiento, dicen loe peritos en materias 
q u e  al alma atañen. Comienzo, pues, por confesar mi des­
caído en escribir estas epístolas, confiado en que este acto me 
atraerá el perdón de mi culpa, la cual debe de ser muy ligera 
y venial, si usted atiende á que, sucesos no dependientes de 
lai voluntad, banme impedido cumplir ántes con un deber 
honroso y para mi agradable.

Y vamos ai grano, que si la parva es abundante, en esta 
Ocasión, por fortuna, no es ménos copiosa la cantidad de 
útiles detalles.

áliá, en tiempos remotos, cuando la ilustración andaba 
poco méuos que por loa suelos, y la ciencia yacía entumeci­
da y sofocada por las guerras cotidianas y lo rudo de las cos­
tumbres, ensordecían el aire los gritos de desesperación 
de los oprimidos, que eran los más; después que loe españo­
les hablan entrevisto las ventajas de una civilización como 
la romana, y tuvieron que cerrar los ojos á la luz y dirigir 
íu atención á negros y lauientables suce>os como los que vi­
nieron con aquellas hordas de salvajes procedentes del Vol- 
ga y de los bosques del centro de Europa, las ciencias retro­
cedieron hasta ocultarse en el fondo de loa claustros, y los

D. Juan B autista B allester

Distinguido médico valenciano del siglo xvii. Dejó escrita 
una excelente obra, titu lada: «Toxicoiogla.»

D. Luis Collado

Médico y anatómico valenciano del siglo zvi. Escribió una 
obra que le dió gran reputación y nombre, titulada; «Co­
mentarios al libro de loe huesos, de Galeno.»

D. Antonio de G imbernat

Nació en Cambrils (Tarragona) el año 1734, y fué el pri­
mer director del Colegio de San Cárloa. Las obras que dejó 
escritas son:

1.» «Nuevo método de operar en las hernias crurales.»
7.>» «Disertación sobre las lilceras.»
3.“ «Disertación inaugural sobre el recto uso de las su­

turas.»
Murió en Madrid en 1786.

D. P edro García Cabrbbo

Nació en Madrid y fué médico de Cámara de los reyes 
Felipe III y Felipe IV, y poeta, siendo citado con elogio en 
sus obras por Lope de Vega. Dejó escritas las obras si­
guientes:

L* «Disputatioues mediem et comentaría, 1 a I ,  Fen., 
iib. IV.»

3.a «Avicenne, inquibus non solura qu® pertinent ad 
tlicoriam, etiam ad praxim lucupletisim» reperiuntur.»

D. Pedro Santiago E stbve

Nació en Morella en el siglo xvi, y fué profesor de Medi­
cina en Vaiencia, Escribió lo siguiente;

1. a «In Hipocratia librum secundum comentariua.»
2. * Traducción de la «Tlieriaca», de Nicandro.

Concilios fueron loa encargados de difundir la luz de la ilns- 
Iracion (bien menguada, por cierto, en materia de ciencias 
naturales) por todos los ámbitos del mundo, ¡levando Ja dul­
zura á las costumbres, la justicia á Jas leyes y ¡os conoci­
mientos á las inteligencias, siendo cada una de aquellas so­
lemnes é inmortales reuniones focos de civilización que 
prepararon la venida de mejores épocas y su.avizaron el cal­
vario de las ciencias durante la edad medio-eval.

Hoy las cosas cambiaron; el niño se ha vuelto hombre; 
aquellos Concilios sólo pueden servir para ilustración y ré ­
gimen de ciertas instituciones; la ciencia está en poder de 
todos, y todos los hombres pueden y deben concurrir, por 
derecho propio, á estas fiestas de la inteligencia llaiuadas 
Congresos, en donde se sancionan aquellas verdades ó se 
pone el sello á determinadas conquistas que han de figurar 
en el código científico de los pueblos. Por esto yo encuentro 
muy lógico y conveniente que, de vez en cuando, los juris­
consultos, loa médicos, los ingenieros, los químicos, etc., rea­
licen esas concentraciones, verdaderas integraciones de es­
píritus estudiosos, los Congresos, por fin, que vienen á ser 
puntos de partida para nuevos estudios, consolidación de 
verdades y siempre hitos ó jalones que marcan la vida cien­
tífica de una nación.

Bajo este punto de vista no puedo ménos de tributar un 
entusiasta aplauso á los iniciadores y organizadores del Con­
greso de Barcelona, que, seguramente, será seguido de otros 
en varias capitales de la Península.

Habiendo en cuenta el poco hábito de nuestros compro­
fesores de acudir á estas solemnidades, la urgencia de las 
obligaciones médicas y la sensible estrechez con que viven

D. A lfonso de Cóbooba

Célebre médico y astrónomo del siglo xv, que adquirió 
gran fama y renombre por haber completado y corregido el 
célebre almanaque perpétno del judio Abraham Zacuteb, y 
por haber compuesto ademas las tablas astronómicas.

D. A lfonso de Corella

Distinguido médico navarro del siglo xvi. Escribió una 
obra titulada: «Secretos de FUosofia, de Astronomía y de 
Medicina.»

D. A ndrés L agdna

Este célebre y distinguido médico del siglo xvi nació en 
Segovía, el año 1499. Las obras que escribió fueron las si­
guientes :

1. a (Método anatómico.»
2. a (De la presencia de la peste y su curación. >
3. a «Epitome de las obras de Galeno.»
4. a «Anotaciones á Dioscórides.»
6.a Traducciones de Aristóteles, Luciano y otros.
6. a «Fisonomía de Aristóteles.» (Traducción.)
7. a «Epístola apologética ad Joannum Corlianum.»
8. a Multitud de metáforas y símiles sobre el estudio del 

hombre, que hacen sumamente agradable y fácil dicho es­
tudio.

Murió el 1569.
D. A ntonio H ernández M orejon

Nació en la villa de Alaejos, en Castilla ia Vieja, el 7 de 
Julio de 1773. Sus obras más principales son ;

1 . a «Historia bibliográfica de la Medicina española.»
2. a «Ensayo sobre ia Ideología clínica.»
3. » «Bellezas de medicina práctica descubiertas en la in­

mortal obra de Cervantes.»
Murió el 14 de Junio de 1836.
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esoB héroes de la Medicina rural, podemos decir que el Ccn- 
greao de Barcelona es uno de los que mayor número de pro­
fesores ha reunido en su seno, pues calculo en unos 400 el 
número de los inscritos.

Se ha notado con profundo sentimiento que profesores 
muy conocidos y reputados no acudieran á un Congreso 
que se verificaba en territorio español, en esta Espafia tan 
necesitada de espíritus fuertes y de grandes sacrificios que 
la levanten de la postración en que se encuentra desde tanto 
tiempo. Advirtiendo que los profesores á que aludo venían 
obligados, más que otros, é prestar su cooperación al Con­
greso, ya que deben su encumbramiento y justa reputación 
á proceder como otros no procedían, á entregarse en cuerpo 
y alma al progreso de la Medicina, propagando sus ventajas 
con luminosos escritos y discursos.

Al Congreso de Barcelona han acudido hombres eminen­
tes y por todos respetados, como D. Federico Rubio, carác­
ter excepcional que enseña en todas las ocasiones de la vida 
y muestra sus envidiables aptitudes sin pretensiones y de 
modo agradable; Amalio Gimeno, de talento clarisimo y de 
galana palabra; Candela, tocólogo sobresaliente; Alejandro 
San Martin, maestro tan sabio como modesto; Espina, de 
inteligencia tan aguda como su apellido; el fogoso é ilustra­
do Valle; Mariani, de facundia portentosa; el electroterapa 
Bertrán; el Dr. López Alonso, director de E l  C o r re o  C aste­

l la n o ;  el catedrático Magraner, el ginecólogo Campá, Sala- 
zar, Tolosa, Cervera y Calatraveño, tan estudiosos como ar­
dientes paladines de la Medicina; Grasset y Mosié, de 
Montpellier; Sciaroana y Siciliani, de Roma; Eustache, de 
Lille, y cien más, sin contar la pléyade de notabilidades que

D . I s a a c  O b o t io  de  Ca s ib o

Fué catedrático de Metafísica y de Medicina en las Uni­
versidades de Alcalá y Sevilla, y médico de Cámara del 
duque de Medinaceli en el siglo xviii. Escribió una obra t i ­
tulada: cPrevenciones divinas contra la vana idolatría de 
las gentes>; obra escrita contra el cristianismo, defendiendo 
•1 judaismo, y en la que se ataca la divinidad de Jesuciisto.

D. C k is t ó b a l  P ebez  d e  H e b k e b a

Este grande hombre nació en Salamanca, el año 1558: fué 
discípulo del célebre Valles, y sirvió á su patria como solda­
do, habiendo acreditado su valor en los campos de batalla. 
Habiéndose visto Cádiz acometida de una terrible epide­
mia de tabardillos, que atacaron á tres mil hombres, qaedó 
él solo para su asistencia por haber fallecido á causa de 
dicha epidemia tres médicos que le acompañaban. Escribió 
una obra que tenía por objeto el amparo de los legítimos y 
reducción de vagabundos, y por órden especial del rey se 
le concedió el poder de fundar una casa que se llamó Alber­
gue Real de Madrid, donde existe hoy el Hospital General.

D . José VAaEi.A de  M ontes

Nació en Galicia, y en su antigua y célebre Universidad, 
donde principió sus estudios, fué catedrático muy distingui­
do. Las obras que publicó son las siguientes:

1. s  (Los sistemas médicos.»
2. » (El formulario de ios medicamentos.»
3. * • «La verdadera y falsa experiencia.»
4. A (El ensayo de Antropología.»
ó.s «La Piretoiogla razonada», y otros no ménos intere­

santes qae le dieron con justísima razón imperecedero re­
nombre como médico, filósofo, filólogo y literato.

ejercen en Cataluña. Este Congreso ha ofrecido particulari­
dades notables dignas de mención y que voy á adelantar.

Ante todo, debo consignar la laboriosidad excepcional do 
todos loa profesores, ya que las Secciones do Medicina, Ci­
rugía é Higiene, como la Sección general, se reunieron todos 
los días y durante las horas marcadas por el Reglamento, 
sin que se hayan agotado los trabajos presentados á las res­
pectivas Mesas.

El mayor órden ha reinado en todas las sesiones, y, salvo 
muy contadas excepciones, siempre los oradores se ciñeroa 
á la cuestión de que se trataba, fenómeno nada común en­
tre médicos, tan propicios siempre á llevar las discusiones 
por caminos y senderos apartados.

El Congreso puede calificarse de Microbiológico; sóidas 
cuestiones relacionadas con la Fanspermia fueron las que 
dieron mayor juego y las que despertaron la controversia, 
viniendo en resúmen á confesar todos la existencia de los 
microbios, las propiedades patógenas de estos seres y la 
importancia de su estudio; confesión ésta que indica el pro­
greso científico operado en poco tiempo y las conquistas de 
tal especialidad.

Por fin, han sellado su reputación como oradores de gran 
valía Amalio Gimeno, Robert, Rodríguez Mendez, Espina, 
Mariani, Valle, RuU, Campá, Candela, Giné, Tuñon, Cala- 
traveüo, Azcarreta, López Alonso, Ronquillo, Yilató, Mora­
les, Cardenal, Tolosa, Cali, Bertrán, Bonet, Cervera, Sala- 
zar, Oslo y muchos otros que sería prolijo mencionar.

Miéntras juzgamos loa discursos pronunciados y las ideas 
vertidas en las sesiones ordinarias, digamos algo del acto 
inaugural.

D . D ie g o  de  A bo ü m o sa

Nació el año 1792, en el Puente de San Miguel, valle de 
Reocin, provincia de Santander, El año 1819 recibió el grado 
de bachiller en Cirugía médica; en 1820 recibió también el 
de licenciado en Cirugía médica; en Setiembre de dicho aSo 
se hizo doctor en Cirugía; en 1829 recibió la borla de doctor 
en Medicina y Cirugía; en 1846 fué catedrático de Cllnics 
quirúrgica déla Universidad Central; en 1846 fué promovido 
á catedrático de ascenso. Fué socio numerario de la Real 
Academia de Ciencias naturales de Madrid ¡ corresponsal de 
la Academia de Medicina de Méjico, de la de Medicina y Ci­
rugía de Sevilla, de la de Barcelona, de la de Cádiz, de la de 
Valladolid y de la de Granada. El afio 1865 publicó una 
obra en dos tomos, titulada «Resúmen de Cirugía»: inventó 
algunos notables instrumentos de Cirugía, entre ellos el 
sirmi/oíomo, destinado á operar la fístula de ano; modificó 
otros muchos; los  feorrfones que se emplean para la cura ra­
dical del bidrocele, son también de su invención. Escribió 
bastantes folletos, y entre ellos, el más notable, titulado (Fi­
losofía médica reinante», fraterna amorosa al Dr. D. J. H. 
Le dió mucha fama y renombre la poderosa iotervencion 
que tuvo, en unión de loa profesores D. Mateo Seoane y 
D. Maximiliano González, en el célebre proceso de las miste­
riosas llagas de la no ménos célebre y nunca bien pondersds 
Hor Patrocinio, monja profesa en el convento del Cabaliero 
de Gracia, de Madrid, Murió en Torrelavega, el año 1868.

D. F b a s c is c o  V a m .es de  C>)v a b b u b )AS

Este célebre y distinguido módico, honra de la Medicíi'S 
española, nació en la villa de Covarrubias, provincia da 
Burgos, el año 1524: fué médico de Cámara del rey Felipe Ib 
y se le conoce con loa envidiables nombres de «el divino 
V'alles» y «el Hipócrates español». Las obras de Valles son 
las siguientes:
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Notabilísima faó bajo todos conceptos la sesión inangural 
celebrada el 9 de Setiembre en el magnífico salón de sesiones 
del Palacio de las Ciencias de nuestra Ezposicion Univer­
sa!. A las doce, hora oficial de empezar la sesión, veíanse 
ios escaños llenos de congresistas y las tribunas material­
mente atestadas de distinguidas señoras y lindísimas seño­
ritas, que con su presencia se dignaron dar mayor realce á 
la fiesta de las ciencias.

Pocos minutos después de las doce entraron en el salón 
las autoridades, ocupando el sillón presidencial el excelen­
tísimo señor alcalde constitucional, D- Francisco de P. Ríus 
y Taulet, que tenía á su derecha al señor obispo y al señor 
secretario de la Comisión organizadora, Dr, D. Rafael Rodri­
gue?. Mendez, y á su izquierda al Dr. D. Juan de Rull, deca­
no de la Facultad de Medicina y presidente de la Comisión 
antedicha, y á loe Dres. Oasafia, Tufion, Robert y Codina 
Langlin.

El Sr. Rins y Taulet pronunció sentidas frases dando la 
bienvenida á los congresistas forasteros; y después de de­
sear, en un periodo lleno de elocuencia, que el Congreso que 
se inauguraba sacase ópimos frutos de sus trabajos y fuese 
fecundo manantial de bienes para In humanidad y timbre 
de inmarcesibles glorias para las ciencias médicas, declaró 
inanguradas las tareas del Congreso. Una salva de nutridos 
aplausos resonó en el salón y tribunas al terminar su pero­
ración el señor alcalde.

Acto seguido, el Dr. D. Rafael Rodríguez Mendez dió lec­
tura á la Memoria-reseña de los trabajos verificados por la 
Comisión organizadora del Congi'eso. Antes de terminar de­
dicó sentidas frases para dolerse de no ver en el Congreso á 
ciertós individualidades; dirigió una calurosa salutación A

licins 
ia de 
pe III 
¡i vino 
!8 son

1.0 «Frnncisei Vallessi Covarrubiani, in schola complu- 
tensi, profesoris commentaria in quntor libros meteorum 
logicorum AristoteliB.> Esta obra se imprimió en Alcalá de 
llenares, el año 1B58; en Turin, el 1558; en Padua, el 1585; 
en Francfort, el 1552; en Basilea, el 1590; en Venecia, el 
1691; en Hannover, el 1606, y en León, el 1025.

2 . 0  cFrancisci Vallessi, etc,, octolibrorum Arlstotelis de 
Pliiaica doctrina versio recens et commentaria ad Phi- 
lippum n , Hispaniarum, regem.> Impresa en Alcalá, en fo­
lio, el año 1562.

3 o «Controversinrum raedicarum et pliilosophicarum 
Francisci Vallessi, etc., bribilo: accésit libellus de locis ma­
nifesté pugnantibus apud Galenum.» Impresa en Alcalá en 
1684; en Francfort, en 1632; en Basilea, en 1690; en Ve- 
necia, en 1691; en Hannover, en 1606. y en León, en 1625.

4.» «De Locis mauifeste pugnantibus apud ftalenunj, 
Francisci Vallessi Covarrubiani.»

5.0 «Francisci Vallessi, de íis qua scripta sunt, pliisica 
in libris sacris, sive de sacra philosophia, líber singnlaris ad 
Philippum II, Hispaniarum é Indiarum, regem potentissí- 
nium.> Impresa en León el afio 1588; en Turin, el 1687, y 
en Francfort, el 1690.

6.0 «Eladicu Galeni Pergameni, de locis pntientibus Hbri 
BOX cum scholíus, Francisci Vallessi Covarrubiani, in schola 
complutensi professoris publici.»

7.0 «Methodus medetidi in quator libros divisa.» Impre­
sa en Venecia el 1588; en Madrid, el 1014; en Lovaina, ol 
1647, y en París, el 1651.

8 . 0  «Francisci Vallessi Covarrubiani, in libros Hipocratis 
de morbis popularibus commentaria magna utriusque medi- 
cinse theoricu: inquan et practicm partem continentia.» Im­
presa en Madrid en 1577; en Colonia, en 1539; en Ñápeles, 
en 1621; en Géuova, en 1654, y en París, en 1663.

9.0 «Commentaria in libros Iii)>ocrnti8 de ratione victus

los congresistas forasteros, y terminó diciendo: «Barcelona 
os coloca en el mejor de sus palacios; en el Palacio de las 
Ciencias. Para tal gente tal casa, para tales devotos tal 
templo.

> Yo os invito á trabajar para honra de España y gloria de 
la clase médica; trabajemos con fe, confundamos nuestros 
pensamientos é ideas, y si hoy nos juntamos como compa­
ñeros, mañana nos separaremos como hermanos.»

Los aplausos con que tan distinguido auditorio coronó el 
magnífico trabajo del Dr. Rodríguez Mendez resonaban aún 
en el salón cuando se levantó el presidente de la Comisión 
organizadora y decano de la Facultad de Medicina, doctor 
D. Juan de Rull.

Visiblemente conmovido, manifestó sentir que el estado 
de su ánimo no le permitiese presentarse con aquella tran­
quilidad que sólo puede dar un perfectísimo integrismo fisio­
lógico. Saludó con efusión á todos ios congregados en nom­
bre de la Comisión organizadora, diciendo: «Sed bien llega­
dos y mejor recibidos, apreciablee compañeros, los que ve­
nís de lejanas tierras, sin otro objetivo que el bien de la hu­
manidad, y el deseo de discutir asuntos de trascendencia 
suma.»

En brillantes períodos hace el Dr. Rull la apología de los 
Congresos, diciendo que gracias á ellos sabemos que ya no 
bastan para nuestro afan de investigar y de saber, ni la cá­
tedra, ni el libro, ni la clínica, ni el laboratorio. Esas Asam­
bleas, dijo, reunidas de tarde en tarde, lanzan al mundo 
ópimos frutos, que recogen, sobre todo, la clínica, la cátedra, 
el laboratorio y e! libro.

Manifiéstase entusiasta por las hipótesis en ciencias bio­
lógicas, y en general en todas las ciencias. «No encarceléis

in morbis acutis.» Impresa en Alcalá en 1569 y en Turin 
en 1590.

10. «In aphorismue et llbellum de alimento Hipocratis 
commentaria > Impresa en Alcalá de Henares en 1561 y en 
Colonia en 1689.

11. «Commentaria in prognosticum Hippocratis.» Impre­
sa en Alcalá en 1667.

12. «Claudiu Galeni are medicinalis comentarius F ran­
cisci Vallessi, etc.» Alcalá, 1567, y Venecia, 1591.

13. «Francisci Vallessi, etc. Commentariola in libelum 
Galeni de intequali intemperie.»

14. Commentarii de urinis, putribiie et febrilus.» Alca­
lá, 1565 y 1569;Turin, 1688, y Padua, 1591.

15. «Francisci Vallessi, et in tertium de teraperamentia 
Galeni, et quinqué priores libros de simplicium medicamen- 
tum facúltate, commentaria.» Alcalá, 1567 y 1569, en 8.“; 
1683, en folio.

16. «De differentia febrium.» Colonia, 1692, en folio.

T r a c t a t m  m e d ic in a lis .

l.B I. «De urinis compendiaría tractatio.»—II. «De pu- 
tritua libellus.»—III. «De febrilus comentarius.»—IV. «Me- 
tbodi medendi libri tres.»

17. «Tratado de las aguas destiladas, pesos y medidas de 
que los boticarios deben usar por nueva ordenanza y man­
dato de S. M. y su Real Consejo.» Hecho por el Dr. Fran­
cisco de Valles, proto-inédico general de todos los reinos y 
señoríos de Castilla. Madrid, 1692.

Murió el divino Valles en el convento de Agustinos, situa­
do A extramuros de Burgos, el 20 de Setiembre de 1692, á 
los sesenta y siete años de edad.

R ík :bo A vila t  P kzobla.

(S e  c o n i in m r á . )
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la razón, y  dejad libre a! pensamiento, dijo: sin las hipó­
tesis concebidas por la razón libre y sin trabas, la humani­
dad seguiría viviendo en el caos. Borrad las hipótesis, y 
nuestro microscópico globo seguirá girando en el espacio 
como los otros soles y aún estaremos en la ignorancia de su 
verdadera situación en el espacio; borrad las hipótesis, y aún 
estaría por descubrir el nuevo mundo; borrad las hipótesis, 
y las leyes de la gravedad no hubieran sido conocidas; bo­
rrad la mayor de las hipótesis, ia hipótesis de la e:ristencia 
del éter, de ese algo impalpable para nuestros sentidos, pero 
algo, materia al fin que llena los espacios interplanetarios, y 
no nos explicaremos la luz ni el calor; en fin, sin las hipóte­
sis no hubiera existido el progreso humano »

Para demostrar nuestro afan de saber, empieza por seguir 
paso á paso la historia de la Medicina desde los remotísimos 
tiempos en que los enfermos eran expuestos en la vía públi­
ca para ser tratados por el primer transeúnte, y después de 

• Testar, en períodos elocuentísimos, que no nos bastan 
U;.;us progresos como hemos verificado, que no nos queda­
mos satisfechos con haber borrado enfermedades, hecho 
desaparecer epidemias, enriquecido la Terapéutica con loa 
modernos alcaloides, practicado con notable éxito opera­
ciones que algunos años ántea hubieran podido ser califica­
das de asesinatos con premeditación y alevosía, sino que 
queremos ir más allá, deseamos conocer el misterio de la 
vida y borrar ese  p lu s  u l t r a ,  á fin de apagar la sed de saber 
que nos abrasa, y al fin ba de desvanecerse nuestro sueño 
al comprender cuánta es nuestra pequefiez ante la grandeza 
del Creador.

Invita á los congresistas á que suban á la tribuna para 
derramar en el seno de la Asamblea las luces de su sabi­
duría.

Ofrece, en nombre de la Comisión, un voto de gracias á 
todas las Corporaciones y Academias nacionales y extranje­
ras que han respondido á la invitación que se les hizo; á las 
Juntas de la Exposición; á todas las dignísimas personas 
que ocupan las tribunas, y en especial al dignísimo sefioT 
alcalde, á quien tanto deben los Congresos, Barcelona ente­
ra y la Exposición; á esta autoridad, que tanto se ha aacri- 
ficado para el bien de su país, y que no parece sino que se 
haya esforzado en hacer buenas las palabras que Cervantes 
dedica á Barcelona en su Q u ijo te .

Terminó el ilustre vicerector de la Universidad su magni­
fico discurso diciendo:

«[Ojalá que cada uno en su país se esforzara en hacer de 
su patria la mejor de las mejoresb (Nutridísimos aplausos.)

El Sr. Ríus y Taulet manifiesta que ha terminado la ce­
remonia inaugural y que van á constituirse loa Congresos en 
sesión privada.

Levantada la sesión, retlranse las autoridades, siendo 
acompañadas por ia Comisión organizadora y numerosísimos 
congresistas hasta el vestíbulo del Palacio de Ciencias.

Reunido de nuevo en el salón de sesiones solamente el 
Congreso Médico, miéntras que elEarmacéutico se reunía en 
el salón de conferencias, fué aclamado presidente efectivo 
el Dr. Rull á propuesta del Dr. Giné.

En seguida el Dr. Bonet propuso se nombrase una Comi­
sión Dominadora para proponer los individuos que debían 
formar la Mesa de las sesiones generales y las de las sec­
ciones.

Propúsose ia formasen los Dres. Tufion, Castellarnau, Du- 
rán, Cervera y Gimeno, siendo esta propuesta aprobada por 
aclamación,

Retiróse la Comisión Dominadora y después de unos vein­
te minutos propuso la candidatura siguiente, que fué apro­
bada por aclamación á propuesta del Dr. Bonet;

P re s id e n c ia s  de h o n o r : Exorno. Sr. D. Francisco de P, 
Ríus y Taulet, Exemo. Sr. D. Federico Rubio, Dres. Grasset, 
de Montpellier; Mosié, de id.; Sciamana, de Roma, y Eusta, 
che, de Lille.

P re s id e n te  e fe c t iv o :  Exemo. Sr. Dr. D. Juan de Rull, de­
cano déla Facultad de Medicina.

V ice p re s id e n te s : Dres. Campá y Robert.
S e c re ta r io s : Dres. Sentifion, Barraquer, Toloea Latour y 

Freixas.
S e c re ta r io  g e n e r a l :  Dr. Rodríguez Mendez.
Se c c io s  de M e d ic in a . -  P r e s id e n te :  Dr. Magraner.
V ice p re s id e n te s : Dres. Espina y Capo y Salazar.
S e c re ta r io s : Dres. Calatravefio y Cebeira.
S e c c ió n  d b  C ik ü q ía . — iVesicienfe; Dr. Candela (D. Ma­

nuel).
V ice p re s id e n te s : Dres. Cardenal y Morales.
Secreíarios.' Dres. Castells y Aguilar Blanch.
Sección  de  H ic u e s e .—P re s id e n te : Dr. Gimeno (D. Araalio.)
V icep re s id e n te s : Dres. Bertrán y Rubio y Ronquillo.

S e c re ta r io s : D. Pedro G arda Faria y el Dr. D, José Cali y 
Morros.

L, COHENQB.

H I G I E N E  D E  L A  D I F T E R I A

V II
SANEAM IENTO  Y  DESINFECCION

Mucho se ha escrito sobre enfermedades infecciosas: loi 
trabajos hiatoquImicoB nos han suministrado datos precio­
sos respecto al modo de comportarse en e! organismo hn- 
mano toda esa multitud de micro-organismos, pertenecien­
tes, ya al reino animal, ya al vegetal: las observaciones clí­
nicas llevadas á cabo con perseverancia por distinguidos 
patólogos nos han dado á conocer los fenómenos y síntomas 
que determinan la presencia de esos diminutos seres en 
nuestros tejidos; la Terapéutica pone á nuestro alcance 
medios sin cuento para combatir, con éxito por desgracia 
inseguro, los estragos que loa miorofitoa según unos, y los 
microzoarios según otros, anidados en la trama íntima de 
los tejidos, llevan á cabo con celeridad prodigiosa; y, por 
último, la Higiene, aduciendo razones, deduciendo conse­
cuencias, analizando hechos, ó mejor, haciendo la síntesis 
de todos cuantos datos la aportan aquellas ramas de la 
ciencia médica; la Higiene, repetimos, dicta reglas con el 
objeto de que, sometiéndonos severamente á lo que en ellas 
se preceptúa, nos pongamos á cubierto del maléfico influjo 
de las causas productoras de la enfermedad, sustrayéndo­
nos de ésta por medio de sus consejos unas veces, y otras 
con !a intervención de sustanci.'is químicas ó farmacológi­
cas, aplicadas bajo distintas y variadas formas; que son los 
que se conocen con el nombre de medios profilácticos o 
preservativos.

A esta agrupación pertenecen y ocupan en ella un lugar 
importante las desinfecciones. ¿Cómo obran los desinfectan­
tes? De dos maneras, según el modo y momento en que de 
ellos se haga uso ; en unos casos actúan como profilácticos 
propiamente dichos; en otros, si bien se consideran como 
tales por estar dentro del dominio de la Higiene, nosotros 
creemos que obran como curativos, es decir, son verdaderos 
coadyuvantes délos medicamentos aplicados á la s  enferme­
dades ; en el primer caso, tienden á preservar al hombro en 
estado de salud de las enfermedades infecciosas que pudie­
ra contraer; en el último, á remediar males causados por 
las enfermedades con todas sus ulteriores consecuencias, 
evitando al mismo tiempo su repetición y el contagio délas
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personas que rodear al enfermo. De manera, que la desin­
fección puede ser profiláctica y m ixta: la primera se lleva á 
efecto en los lugares y personas; la segunda en las materias 
contumaces: la profiláctica en sujetos sanos y habitaciones 
donde no se sospecha la existencia de gérmenes morbosos; 
la mixta en los enfermos, ropas y efectos que á ellos hayan 
pertenecido y á las personas que por haber estado en con­
tacto con ellos se encuentren en peligro de afectar el mismo 
padecimiento.

Tantos y tan variados son ios métodos y procedimientos, 
sustancias y aparatos que para la desinfección se han pre­
conizado, que, en verdad, ardua tarea nos impondríamos si 
Imbiéramos de dar una, aunque muy sucinta, idea de todos 
aquellos procederes; mas forzoso nos será indicar con bre­
vedad, tanto las sustancias que actualmente se emplean para 
llevar á cabo esta práctica higiénica, cua?ito los medios con 
que cuenta la ciencia para cooperar á la realización del fin 
propuesto.

MI más poderoso desinfectante, el que dota á nuestros 
pulmones del gas vivificante indispensable para que se verifi­
que la hematósis con la debida regularidad, es el aire atmos­
férico puro, saneado, rico en oxigeno, y de ahí los consejos de 
la Higiene respecto écubicacion atmosférica de las habitacio­
nes, y de que también hemos hablado en artículos preceden­
tes, por cuya razón nos creemos diepensadea de consignarlos 
en este momento; pero ademas de este desinfectante, que 
como loe rayos solares nos suministra la Naturaleza, existen 
otros muchos cuerpos que la ciencia nos proporciona y que 
con mayor ó menor éxito, pero siempre con creciente afan, 
usan lae familias, áun sin la intervención del médico, anima­
das del deseo de alejar de sí los gérmenes morbosos de las 
enfermedades infecciosas.

Desde oí inocente y vulgarísimo vinagre, útil en muchas 
ocasiones, hasta el venenoso sublimado corrosivo y el asfi­
xiante cloro, infinitas son las sustancias que se han usado 
como desinfectantes, y sin embargo, qniuiicos y médicos se 
encuentran en la actualidad sin haber dado satisfactoria so­
lución á tan arduo problema.

Hoy se hacen las desinfecciones de una manera incom­
pleta é ineficaz : hagamos caso omiso de los pueblos, donde 
por una parte el abandono de las autoridades, y de otra el 
ÍDjuetiñeado miedo y hasta terror que la falta de instrucción 
hace que inspire esta práctica higiénica en las clases poco 
ilustradas, influyen en que no se someta á estos procedi­
mientos á los enfermos, habitaciones y efectos contumaces; 
pero ni áun en las grandes capitales donde el celo de las 
autoridades excede á toda ponderación y sobrepuja á los 
líeseos del higienista más exigente, se llevan á cabo las 
desinfecciones con arreglo á loe principios de la ciencia.

El desinfectante que más comunmente se usa es el ácido 
iénico; no se puede negar que es uno de los más poderosos 
en el grupo de loe antisépticos, que detiene las fermentacio­
nes y retarda las putrefacciones; pero también hay que te­
ner muy presente su extraordinaria volatilidad, la que le 
hace completamente ineficaz en loa lugares donde se respi­
re un aire demasiado caliente, como sucede en los dormito­
rios, colegios, cuarteles, etc.; se emplea generalmente, ya 
en disolncion para el riego de lae habitaciones, ya en pulve­
rización para las ropas y efectos ; y. sea dicho de paso, no 
podemos esperar resultados satisfactorios de las desinfec­
ciones hechas defectuosa y deficientemente, como por des- 
Sracia hoy tienen lugar.

No se emplea más sustancia que el ácido fénico, impoten­
te por sí sola para destruir los gérmenes de la enfermedad 
que se desea combatir; no se sanean las materias contmua- 
ces con arreglo á los procedimientos que más adelante indi­

caremos; no dirigen estas delicadas é import ntes operacio­
nes personas peritas, siendo las indicadas los subdelegados 
de Medicina y mejor los de Farmacia, que, por ol órden de 
conocimientos que poseen, son los que debieran prestar estos 
servicios; en cambio, se ponen en práctica los medios más 
abusivos; se inutilizan todos los objetos que constituyen el 
ajuar de las habitaciones, cuando muchos de ellos debieran 
haber sido retirados de aquéllas ántea de recurrir al medio 
de sumir en la indigencia á las desdichadas familias que 
ademas de la honda pena qne lea embarga por la pérdida de 
seres queridos, ven arder sus ropas y muebles en confuso 
raonton, y convertida su casa en inmundo charquetal p o r  

m o r  de las mangas, cubos y regaderas de agua fenicada que 
con bien poca destreza y sin compasión ninguna suelen pro­
pinarles las personas imperitas malamente encalcadas de 
este servicio. | Qué triste espectáculo el qne ofrece la habita­
ción de un varioloso ó diftérico, desinfectada por este vicio­
so procedimiento 1 [Qué dolorosa impresión lleva al ánimo 
del que conoce caáies son los medios de desinfección y cómo 
deben de practicarse para llegar á un resnlado satisfactorio!

Respecto á la desinfección qne hemos llamado profiláctica 
propiamente dicha, es decir, la que se emplea en individuos 
sanos, haremos constar qne 1.a disolución de ácido fénico al 
1  por 100, adicionándola mía corta cantidad de timol, es lo 
suficiente para sustraerse á la influencia de las causas que 
determinan las enfermedades infecciosas, usando esta sus­
tancia, ya en pulverización sirviéndose de un aparato de va­
por, ó ya en lavatorios de manos, debiendo desechar este 
medio por impotente cuando se trata de personas obligadas 
á permanecer largas horas á la cabecera del enfermo.

Fn el momento de la invasión de una enfermedad de ca­
rácter sospechoso, se debe ante todo aislar al paciente, ins­
talándole al efecto en una habitación independiente, capaz 
y bien iluminada, colocando la cama en el centro do ella, ó 
por lo ménos bastante separada de las paredes; desalojar 
esta habitación de muebles innecesarios, dejando solamente 
los de uso preciso ¡ impedir la entrada á todas aquellas per­
sonas que no intervengan directamente en todo lo relativo al 
enfermo, y procurar que las dedicadas á asistirle sean Iss 
estrictamente necesarias. Estas deberán lavarse las manos 
siempre que tengan que comunicarse con otras personas, ó 
salgando la alcoba, con una disolución de timol al 1  por 1 .0 0 0 ; 
y sería muy conveniente que usaran una bata, de la que se 
despojarían una vez fuera del aposento. Las mismas precau­
ciones respecto al desinfectante deberá tomar el médico en­
cargado de la asistencia, siempre que vea al oiifcrino.

Muchas son ¡as sustancias recomendadas para la desinfec­
ción de las habitaciones. El vinagre hervido neutraliza el 
amoniaco, y formando un acetato amcniacal, desprende va­
pores acéticos.

El coaltar ó polvo de Come y Demeaux, que es la brea 
mezclada con yeso y arcilla, desprende ácido fénico, y lo 
desprende lenta y gradualmente, por cuya razón ofrece más 
ventajas que dicho ácido en disolución, por las razones qne 
ántea indicamos.

No conviene hacer uso del sublimado corrosivo, ni de las 
fumigaciones clóricasdeGuyfon-Morveaii.iridelns de Smitli, 
donde haya enfermos, por los aecidente.4 graves quo pueden 
sobrevenir consecutivos ála  introducción de estos gases, irri­
tantes unos, venenosos otros, en el aparato respiratorio.

Los Bulfatos, nitratos y cloruros, la ral, el éxido de hierro, 
tienen sus aplicaciones, las cuales daremos á conocer, por 
más que no nos detengamos á estudiar cada uno de estos 
cuerpos separadamente, primero porque son bien conocidos 
de nuestros lectores, y además porque daría demasiada ex­
tensión á nuestro trabajo: únicamente procuraremos escoger
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aquello que más útil y  de más conveniencia creamos para 
llenar el objeto que nos proponemos.

Las fumigaciones sulfurosas, ó sea el producto de la com­
bustión de 30 gramos de asufre por metro cúbico de aire at­
mosférico, son, en nuestro concepto, peligrosas y molestas 
dentro de las habitaciones, pues con frecuencia sobrevienen 
accesos de sofocación que pueden determinar hasta la he­
moptisis; y al aire libre son, no tan peligrosas, pero si m o­
lestas también, y sobre todo ineflcaces, como se comprobó 
en Madrid durante la última invasión colérica: hondamente 
sentimos estar es desacuerdo con los que las aconsejaron en 
el Congreso de Ginebra, si bien es verdad que sus mismos 
defensores las desterraron como inútiles en la Conferencia 
de Viena, celebrada con posterioridad.

También se ha recomendado el desprendimiento lento y 
gradual de óiido y ácido nitroso por medio de los cristales 
de las cámaras de plomo (1), y, por último, los vapores de áci­
do hiponítrico, obtenido por medio délas limaduras de cobre 
y el ácido nítrico: es peligroso respirar este gas, por lo que 
se debe usar en habitaciones ya vacías, dejándolas herméti­
camente cerradas durante la desinfección y procurando ven­
tilarlas perfectamente después: éste es el mejor desinfectan­
te, en nuestro concepto; ahora, cuando In fumigación se haga 
en habitaciones ocupadas por enfermos, deberán emplear 
el ácido fénico y el timo!, pulverizando las ropas de cama, 
para cuyo saneamiento y desinfección, después de haberlas 
usado, no conocemos otro medio más activo, rápido, sencillo 
y nada molesto, que las altas temperaturas: débese procu 
rar, ante todo, que estos géneros contumaces no sean mane­
jados sino por una ó dos personas encargadas al efecto; 
que sean depositados en sitio ventilado basta la desinfec­
ción, la cual se hará sometiéndolos á una temperatura 
de -f- lio® C., valiéndose para este objeto de las estufas sis­
temas G eneate y E e rs c h e r , siendo de treinta á cuarenta mi­
nutos el tiempo que debemos emplear en la operación. Ade­
mas de este medio, se ha recomendado que se sumerjan las 
ropas de uso del enfermo en una solución de cloruro de 
zinc ó líquido de B u m e t t  ( 1 0  gramos por litro), añadiendo 
ácido fénico para evitar la intoxicación. Esta sumersión de 
las ropas deberá durar de dos á tres horas.

hlsta misma solución, al 3 por 100, es la que se debe em­
plear, vertiéndola en los vasos donde se hayan de recibir las 
deyecciones del enfermo.

Los retretes necesitan también ser desinfectados frecuen­
temente, haya ó no enfermos en la casa, mucho más tratán­
dose de establecimientos públicos en que haya meñtismo 
ni’iismático. Para este objeto se hará uso del sulfato de hie­
rro ; sin embargo, y respetando siempre la autorizada opinión 
(le los autores que lo aconsejan, nosotros creemos que del e 
darse la preferencia á la cal, que obra descomponiendo el 
lii'lrógeno sulfurado en agua y azufre.

Para terminar todo lo relativo á la desinfección, por más 
que no lo hayamos tratado con el detenimiento que el asun- 
lü reclama, diremos algo de lo referente á los cadáveres de 
enfermedades infecciosas: ninguno deberá estar de cuerpo 
presente en la casa más que el tiempo necesario para pre­
parar la conducción al cementerio, siendo dos horas suficien­
te para este objeto: el cadáver deberá permanecer durante 
su estancia en la casa; en la habitación donde falleció y no 
en otra, pues sería altamente peijudicial para la salud de los 
moradores; dicha habitación, miéntras esté el cadáver y des­
pees de trasladado éste, se desinfectará, primero con loa va­
pores de gas hiponítrico, y después con riegos y pulverizacio­

nes en las paredes, de ácido fénico 2 partes, sublimado co­
rrosivo uua parte y 200 de agua.

Al cadáver se le rociará con cal durante su estancia en el 
depósito del cementerio, según está prevenido por las dispo­
siciones vigentes.

Estas son, á grandes rasgos, las consideraciones que sobre 
esta parte tan importante de la higiene pública nos permiti­
mos consignar, por más que en matei ia tan eminentemente 
técnica no se puede exigir originalidad, mucho ménos á los 
que, como nosotros, carecen de genio creador, no haciendo 
más que aportar los conocimientos adquiridos en nuestra 
práctica, y considerándonos felices ai conseguimos ser úti­
les á la humanidad, propagando la ciencia y todo lo mucho 
y bueno que sobre ella se ha escrito.

F f.debico Li.etíset.
( S e  c o n t in u a rá . )

S E C C IO N  P R O F E S I O N A L

C A R T A

|l '< (1) yernandez-Caro, C on/erenciaa  de G in e b ra  y  V ie n a .

í  LOS BRKS. Ol.cmiz, MOBEKO POZO, CABRETEBO T COLMEIRO. IKDI- 
Vínoos DEL TBIBOKAL (}OE HA EXAMllíADO LOS EXPF.DIEKTES 
PER80XAI.es J>E los COKCOBSAKTES es EL BE MÉOICOB DE ESTA- 
BI.KCIHIENTOS PESALES.

Muy señorea míos y de mi consideración: En el núme­
ro 1.809 de El, Siglo MÉmco be leído el siguiente suelto:

• A l  f i n . . .  — El Consejo Penitenciario ha acordado, en Ib 
sesión celebrada esta semana, cubrir las 1 1 8  vacantes de 
médicos de establecimientos penales y cárceles de parti­
do, con los que figuran en primer término en la t e m a  pre­
sentada por la Junta calificadora. Ahora sólo falta se publi­
quen los nombramientos.’

El hecho de no haberse rectificado esta noticia, dada por 
un periódico tan ilustrado como sesudo da á entender que 
es exacta; y al ser exacta, se ha faltado á lo preceptuado 
en el real decreto de 13 de Diciembre de 1886, que en el 
párrafo 2.° del art. 9.® dice; «Los que aspiren á a lg u n a  de 
dichas plazas presentarán con su instancia un certificado 
del título que les habilite para acudir al concurso.y su hoja 
de servicios debidamente legalizada’; y el art. 11: «Estos 
Tribunales formarán wnfl l is ta  numerada de los solicitantes 
en órden riguroso de merecimientos, por cada  «na de las 
plazas que hayan do proveerse.»

Al emplear la ley la palabra a lg u n a , da á entender que la 
solicitud debe designar la plaza ó plazas á que aspira el 
concursante; y cuando ordena formar u n a  lis ta  por cada 

p la z a , manda : 1.®. que sólo comprenda ca d a  «na de laa lis­

ta s  los nombres de los concursantes que en la solicitud de­

s ign a b a n  la plaza respectiva; 2.®. que se ponga en todas las 
listas en su lugar relativo al que, s in  d es ig n a r p la z a  ó p la ­

zas en la solicitud, optaba á todas las vacantes; 3.®, queso 
se ponga en la lista de una plaza al que no la designó ó 
optó en general-

Por el espíritu y letra de la ley, se entiende que, al anun­
ciarse las 118 vacantes, se abrían 118 concursos indepen­
dientes entro sí; no dice nada la ley de un concurso general 
para ingresar en un cuerpo determinado, dentro del cual sea 
uno destinado á la plaza a ó & en contra de su deseo, no; 
habla de concursos parciales dentro de uno general, en los 
que puede sólo ser agraciado el solicitante con la plaza que 
designa y con derecho á ser inamovible en ella.

¿No comprenden ustedes, señores del Tribunal, que si es 
exacto que han presentado u n a  so la  te rn a , en vez de las 
1 18  lis ta s , lo.e nombramientos que se bagan serán nulos?

Me lie permitido molestar la atención de ustedes, por si 
se dignan tratar en la prensa profesional este punto, que a!
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1 quedar sin esclarecer pudiera ser la causa de machos liti­
gios en el día que se publiquen ios nombramientos de los 
1 1 8  agraciados, que serán loa de mayores merecimientos I  eotre los 2 . 0 1 0  concursantes; pues dada la seriedad y pro- 

1 verbial rectitud de ustedes, no dudo un momento habrán 
liecho las clasificaciones con arreglo á ¡a más estricta jus-

I  ticia.
En espera de que al no ser exacta rectifiquen la noticia 

¡ dada por E l  Siglo Meuico, y aprovechando la ocasión de 
I manifestar la alta consideración, estima y respeto que me 
I merecen, queda de ustedes afectísimo s. a., q. b. s. ro., 

AuTOSio DE T orres Sola.

Vera (Almeiia), Setiembre de 1888.

SECCIO N  PR A C T IC A

U N  C A S O  O E  T O S  F E R I N A  

CURADO POR LAS INHALACION ES OE ACIDO FLU O R H ÍD R IC O

Debido á la amabilidad de mi colega del Hospital el doc­
tor Valenzuela, poseo un aparato atmiátrico de su invención 
con el objeto de ensayar diversas iuhalacioues en los enfer­
mos de mis clínicas.

Venía usando las inhalaciones de ácido fluorhídrico en loa 
tuberculosos, cuando ingresó en la sala 24, cama niim. 7, la 
niSa M. A., de diez años de edad, do constitución endeble y 
con tos ferina en su período convulsivo y de mayor intensi- 

I dad, dándola de 20 á 26 accesos en Jas veinticuatro horas y 
siendo éstos muy iuteiisos, como personalmente apreciamos 
por haberla dado varias veces durante la hora de la visita. 
Ko lie de describir aquí la sintomatología, de todos conocida, 
de este afección; usé en la enferma el bromuro potásico y 
ias pulverizaciones á la garganta con el agua fenicada al 3 
por 100, por haberme dado en otras ocasiones muy buen re­
sultado esta medicación; y en vista de que la enfermita no 
mejoraba se me ocurrió ensayar las inhalaciones de ácido 
fluorhídrico. No tengo noticia que se haya ensayado este 
tratamiento, y á mi presencia hice tomar á la enfermita la 
inhalación, habiendo colocado en el aparato inhalador 20 
gramos de ácido fluorhídrico comercia! diluido en 2 litros de 
agua, tomando la niña perfectamente una inhalación duran­
te cinco minutos, y habiéndola suspendido la demás medi­
cación.

En aquella tarde y durante la noche no la dieron más que 
cloE accesos; me sorprendió altamente ceta rápida mejoría, y 
entónces hice que tomase dos inhalaciones de ocho minutos 
de duración, una durante la hora de la visita de la mafiana, 
para poderla presenciar, y la otra por la tarde, estando la 
hermana de Caridad al lado de la enfermita para que la to­
mase hien. La gran majoría iniciada continuó, no dándola 
máa que dos ó tres accesos en las veinticuatro horas; al quin- 
todla de inhalación, sólo por la noche la daban uno ó dos 
accesos; á los ocho días había desaparecido la toa por com­
pleto y entónces fué alta por haberlo solicitado su madre, 
vista su curación.

El notable resultado obtenido en esta niña me mueve á 
publicar estas líneas para excitar á mis compañeros á que 
ensayen eíte sencillo tratamiento en una enfermedad que 
todos sabemos la rebeldía que tiene; demasiado comprendo 
que un naso solo no significa gran cosa, pero éste es muy 
interesante y la medicación, á mi juicio, perfectamente ra­
cional, pues es probable que los vaporee del ácido fluorhí­
drico destruyan el micro-organismo productor de la enfer­
medad, existente en las primeras vías del aparato respira­

torio, y destruida la causa, loa efectos tienen que desapa­
recer.

Da. B .  H e r k a k d e z  B r iz .
Setiembre, 1888.

MISTA DE BiDROLOGIA, CLIMATOLOGIA E BlDfiOTERAPlA
CONGRESO HID R O LÓ G ICO  NACIONAL (1)

S e c c ió n  2 .» — Climatología, Hidroterapia 
y  Aereoterapia.

EXTRACTO DEL ACTA DE LA TERCERA SESION, CELEBRADA EL DÍA 25 
DE FEBRERO DE 1888.

F re s id e n c ia  d e l S r .  G a r d a  L ó p e z .

Abierta á las cuatro de la tarde.
L a s  a gu a s azoadas a r t i f ic ia le s  n o  t ie n e n  aspecto  d e n t íf ic o .

Comunicación del Dr. Valenznela.
El antor de este trabajo somete á la consideración del 

Congreso los siguientes conceptos que él deduce de toda su 
exposición:

].o Que la llamada agua azoada artificial no es distinta 
del agua potable, ni física ni químicamente.

2.'< Que la ingestión de ázoe gaseoso no cambia en lo 
más mínimo las influencias ordinarias de la vida.

Y como postulado natural á las anteriores proposiciones, 
que las aguas azoadas artificiales están fuera del criterio 
científico.

El S r .  B e ja r a n o :  Combate las opiniones sostenidas por 
el Sr. Valenzuela, asegurando que la composición de las 
aguas azoadas está perfectamente demostrada, distando mu­
cho de ser las de las potables. Alude al análisis practicado 
por D. Gabriel de ia Puerta, con el que se demuestra que las 
aguas azoadas artificiales de Madrid, que tiene la honra de di­
rigir, no son sa tu ra d a s , sino sobresa turadas. Cita ios nombres 
de algunos médicos que han visitado aquel establecimiento, 
concediéndole su completa aprobación, entre ellos los seño­
res Jiménez de Pedro y Castells, del Cuerpo de médicos di­
rectores. Añade que son ya 17 los establecimientos que se 
cuentan en España, dirigidos por distingoidos compañeros, 
entre los qne figuran algunos profesores de la facultad de 
Medicina y médicos de baños; que el mismo Sr Sánchez 
Ocafia se ha curado haciendo uso de tales aguas, merecien­
do el apoyo y la protección de la mayor parte de los médicos 
de Madrid. Siente que el Sr. Valenzuela haya llevado este 
asunto al Congreso.

El S r .  V a le n z u e la : Defiende su conducta, respecto al últi­
mo cat^o que le ha dirigido el Sr. Bejarano, diciendo que ba 
traído SQ tema á este certáraen por ser el verdadero terreno 
científico en que deben dilucidarse las verdades. Cree que 
hacen falta análisis químicos bien practicados, pues á cuatro 
atmósferas de presión puede haber sobresaturación de ázoe 
en el agua, pero de ninguna manera á una sola atmósfera.

El S r .  P u l id o  {D. Angel); Discurre sobre el concepto ge­
neral y las propiedades de las aguas minerales, asegurando 
que el criterio científico no puede fundarse de un modo ab­
soluto bajo el punto de vista médico, Entiende que las aguas 
azoadas artificiales de Madrid son verdaderamente nitroge­
nadas, y que áun cuando así no fueae, lo que interesa saber 
es si producen buenos resultados en ias enfermedades en 
que se vienen empleando. Excita al Sr. Bejarano á que haga 
buenas y completas estadísticas, para que el convencimien­
to entre en el ánimo de los médicos, pues él dice ha enviado 
varios enfermos con buen resultado.

(1) Véase el número anterior.
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El S r .  A r m e n d a r k :  Concreta la cnestion á la BÍguiente 
pregunta; ¿Las aguas azoadas artificiales tienen el mismo 
poder terapéutico que las aguas azoadas naturales? Las últi­
mas no obran exclusivamente por la acción de dicho gas, 
sino que entran como factores importantes los demás princi­
pios químicos que contienen, debiendo atribuirse sus efec­
tos terapéuticos á ese conjunto de elementos.

El S r .  E s p in a :  Se considera en mejores condiciones que 
otros para terciar en el debate por haber dirigido un esta­
blecimiento de aguas azoadas artificiales, á la par que lia 
ejercido en otro de aguas naturales de la misma clase.

Estudia la acción del ázoe ingerido disuelto en el agua; 
analiza la eliminación de este gas por distintos puntos del 
organismo; sostiene que ánn cuando no es digestible es dia- 
llzable, y qne, por consiguiente, se absorbe en el intestino, 
disminuyendo con él la tensión de la sangre, la hiperemia 
bronquial y pulmonar, la tos, etc.

Termina aclarando que si por aspecto científico de un 
agente so entiende ia explicación completa de su modo de 
obrar, las aguas azoadas no le tienen; pero que eso miemo 
ocurre con muchos medicamentos farmacológicos.

El S r .  B e ja r a n o : Ofrece presentar las estadísticas que de­
sea el Sr. Pulido, las cuales están ya hechas.

El S r .  P u l id o :  So declara verdadero creyente do las aguas 
minerales, cuyo criterio debe buscarse en la clínica y en la 
observación de los hechos.

El S r .  V a le n z u e la : Cree que su Memoria no ha sido real­
mente discutida, insistiendo en que las aguas azoadas artificia­
les no se diferencian de las potables, y que el ázoe iugerido 
con el agua no produce ningún resultado ni bajo el punto de 
vista fisiológico ni el terapéutico.

El S r .  E s p in a :  Lo que se debe buscar en toda medicación 
son hechos bien comprobados. Repite la diferencia de ten­
sión que existe entre el ázoe contenido en loa intestinos y el 
que se encuentra en la sangre.

El S r .  C aste lls  (D. Ubaldo): Hnce la aclaración de que no 
ha tenido el gusto de visitar el establecimiento que el señor 
Bejarano dirige, por lo que no puede responder A la alu­
sión que pudiera creérsele dirigida al haber citado aquél 
á algún otro compañero del mismo nombre que el que él 
lleva.

El S r .  V a le n z u e la : Rectifica brevemente, apoyándose en 
sus primeros argumentos, que á su juicio no han sido reba­
tidos.
D ife r e n c ia  fu n d a m e n ta l e n tre  la  H id ro lo g ía  y  la  H id r o ­

te ra p ia . — Comunicación del Dr. D. Ubaldo CasteUs y 
Cantó.

CONCLUSIONES

La Hidioterapia, así como la Atmiatria y la Balneoterapia, 
son ramas importantes del frondoso árbol de la Hidrología 
médica. Esta es con relación á la primera lo que la Terapéu­
tica es con relación á la última.

La Hidroterapia obra siempre físicamente, de un modo 
primordial, y sólo después es susceptible de producir modi­
ficaciones químicas.

Las aguas minerales obran, desde luégo, modificando quí­
micamente los plasmas y los elementos organizados, devol­
viendo ademas las acciones físico-dinámicas que son pecu­
liares del agua que sirve de escipiente á los cuerpos minera- 
lizadores.

Su diferencia fundamental se deduce de las conclusiones 
que anteceden.

El S r .  L i o r d :  Establece la división de la Hidroterapia en 
Hidroterapia verdaderamente dicha, que se refiere á las 
aplicaciones del agua común al exterior,ábajatemperatura, 
y Bromatoterapia, que se ocupa del agua bebida. Ko cree

en la identidad de loa fenómenos físicos, químicos y bioló­
gicos, pues aunque en estos últimos se desarrollan acciona 
físicas y químicas, hay algo distinto, propio y exclusivo de 
los seres que viven.

El Sí-, C a s te lls {X > . Ubaldo): No halla aceptable la división
qne el Sr. Liord hace de la Hidroterapia, porque el uso del 
agua al interior es un elemento de la medicación hidroterd- 
pica racional. Tampoco existe, á su modo de ver, esa diferen­
cia entre los fenómenos físicos, químicos y biológicos, siendo 
poco lógico aceptar p.ara los seres vivos leyes especiales en ■ 
el punto que se discute: la materia inorgánica es la qne 
constituye á los seres orgánicos, y la física y la química de­
ben informar tanto las leyes de la vida inorgánica, como 
las de la materia organizada muerta y las de la vida or­
gánica.

C lim a to te ra p ia  de la  l i t ia s is  úrica. — Comunicación 
del Dr. Perez Jiménez.

Condensando en una proposición á modo de corolario el es­
tudio terapéutico que hace en su Memoria, el 8r. Perez Ji­
ménez deduce:

Que la litiasis úrica, considerada desde el punto de vísu 
patogénico como una modalidad nutritiva anormal, en virtud 
de la que, ó ya ¡as materias alimenticias suministran mayor 
cantidad de ácido úrico que la fisiológica por la desviación ó 
aberración que sufren las luerzas nutriticias, ó bien, y por 
esta misma causa, decreciendo las combustiones orgániess, 
se origina mayor abundancia de dicho principio, debe tra­
tarse principalmente con las aguas bicarbonatadas sódicas 
y mixtas, variedad ferruginosa, en bebiday baños; y á títu­
lo de coadyuvantes de la medicación termal, con la hidrute- 
rapia tónica reconstituyente en la forma de baños y duchas 
generales de lluvia, de columna y de círculos ó de duchas 
locales, especialmente la lumbar y los baños de asiento; con 
Ib gimneseterapia metódica; con la dietética liidrocarburada 
y con el clima de montaña, recursos terapéuticos que tien­
den á activar las combustiones orgánicas, á conjurar el vicio 
de la nutrición retardada ó entorpecida, á nivelar el presu­
puesto orgánico, á regular, en suma, el proceso biológico 
nutricio perturbado.

El S r .  M a r ín  P e r u jo :  Afirma que no es ménos hidrólogo 
el que concede la debida importancia al clima, aludiendo con 
esto al Sr. Moreno Zancudo, por las especies que vertió al 
hacer objeciones á su trabajo.

El S r .  M o r e n o :  Como ya lo hizo al discutirse la Memoria 
del Sr. Marín Perujo, dice que la cura climatoterápíca sólo 
debe tenerse en consideración muy secundariamente en el 
tratamiento hidro-mineral. Divide la litiasis úrica en acci­
dental, por abuso de sustancias azoadas en la alimentación, 
ó por causas análogas, y permanente, por efecto de un vicio 
de ia nutrición íntima, que es con frecuencia hereditaria, 
pudiendo recaer en sujetos anémicos, en cuyo caso exige un 
tratamiento muy distinto.

EX S r .  P e ñ a  G a lle g o s : Suplica al Sr. Perez Jiménez pre­
sente las dosis A que debe darse el agua alcalina en el trata­
miento de la litiasis úrica ; advirtiondo que nada ha dicho 
aquel compañero de la oxaluria.

El S r .  Afanant; En su opinión, el cambio de la vida se­
dentaria A la de! campo coadyuva mucho al resultado tera­
péutico, y no cree que la estancia en este último haya nece­
sidad de prolongarla tanto como supone el Sr. Moreno.

El S r .  P e r e z  J im é n e z :  Contesta que algunas de las pre­
guntas y objeciones que se le han dirigido las tiene ya expli­
cadas en la comunicación que ha presentado en la Sección 
de Hidrología médica sobre el tratamiento hiJro-miuere* 
de la litiasis. Cuando esta enfermedad recae en personas de
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buBua posición social, cree que el tratamiento climatoterá - 
pico ea el que mejor lo modifica. Se extiende en coneidcra- 
cionee acerca del clima de montañas, y en especial el de 
San Hilario, establecimiento cuya dirección está á su cargo.

ElSr. PcSn G a lle g o s : 3\iz^a. muy importante estudiarla 
I oxaluria con la litiasis úrica, analizando sus analogías, sus 
I diferencias y su tratamiento.

El S r . M o r e n o :  Aclara el concepto que ha emitido respec- 
I to del clima, pueeto que se ha referido al tratamiento de lae 
I enfermedades crónicas; acepta, sin embargo, que el cambio 
del clima puede algunas veces en poco tiempo iniciar una 

I mejoría en determinados padecimientos, pero que esto no 
es lo común para los que se tratan en los establecimientos 
de aguas minerales, los que tampoco presentan siempre 

Ibueass condiciones para la cura climatérica.
El S r . M a r ín  P e r u j o ; Insiste de nuevo sobre la importan- 

I cia del clima como factor de la cura termal.
El S r . M a r ia n i :  Se muestra conforme con el Sr. Moreno, 

Ipero añade que tampoco las aguas minerales producen sus 
lefectoB en loa nueve días que se tiene por costumbre hacer 
luso de ellas.

E l S r . P e re z  J im é n e z : Responde al Sr. Peña y Gallegos 
I que no se ha ocupado, en efecto, de la oxaluria ni de Ja azo- 
|turia, pero si de la fosfataría y del catarro vesical.

Se levanta la sesión. Eran las siete y quince minutos.

P R E N S A  M É D I C A

|EXTRANJERA i I. La movilización del estribo y su proce­
dimiento operatorio. — II. El auccinamido de mercurio. — 
lU. Tratamiento de la enfermedad de Bright por la suda­
ción continua. — IV. El fluo-silicato de sodio.

Según dice el Dr. Bouclieron, en nota leída en el Congreso 
Ido Otología de Bruselas, la nueva operación de la moviüza- 
Icion del estribo está indicada: 1 cuando el estribo comien- 
|za á anquilosarse y son impotentes los medios sencilloe para 
|movilizarlc¡ 2 .0 , cuando la compreeion laberíntica de causa 
eiterna (otopiesisj persiste y compromete la vitalidad del 

|Doivio acústico.
El Sr, Bouclieron lia practicado sesenta veces la moviliza- 

Icion del estribo sin accidentes, gracias á Ja antisepsia, salvo 
¡algunaB otorreas.

El período favorable para la operación es el principio de 
Paanquilósis del estribo; es decir, el momento en que la 
laudidon de la palabra, á alta voz media, se oye aún y com- 
Iprende á 1  metro de distancia, y en que las armonías de la 
|palabra(voz murmurada) se perciben á 0,50 metros y á 
í),"5. En este caso la movilización del estribo produce una 
audiciou de la palabra en alta voz á 3, 4 y áun 5 metros. 
iCon el oido normal se oye la  palabra en estas condiciones 

1 15 y 20 metros.)
Eo debe operarse ya cuando la anquilósis de! estribo se 
hecho ósea ó las terminaciones de! nervio acústico se 

pan alterado por el exceso de presión.
Proced im ien to  o p e ra to r io . — l.° Aubsepsia y co ca in iz a c ió n  

nal conducto auditivo externo. 2.“ Miringectomía de la mitad 
o«lerior da la membrana timpánica. 3.o Dislocación del 

b'nnque de con el estribo por medio de un gancho (en los 
íasos tnénoB graves no se hace esta dislocación). 4." Movi- 
pzacion del estribo en el sentido de la decompresion, ora 
por tracción ligera con un gancho simple, de doble curva- 
flnra, ora con un gancho doble que mueva el estribo de 
Bcriba abajo y de delante atrás, en el sentido de la tracción 

inÚBcnlo del estribo. 6.o Tenotomía del te n s o r  ty m p a n i.

• Ablación facullativa del martillo y del yunque. (En esta

maniobra, la cuerda del tímpano se pone bastante á menú - 
do tensa ó se rompe, y entóneos desaparece el gusto por 
algún tiempo en loe dos tercios anteriores de la mitad co­
rrespondiente de la lengua, lo cual indica el paso de los 
nervios gustativos á la cuerda del tímpano.)

Como cierto número de enfermedades que producen el 
mecanismo de la otopiesis son enfermedades de recaídas, 
puede ocurrir que se reproduzca Ja compresión laberíntica. 
Por esto, concurrentemente á la operación debe prescribirse 
el tratamiento de la causa: gota, reumatismo, sífilis, catarro 
infeccioso 6 a f r ig o r e ,  etc. La Operación puede también re- 
novarse.

II
Desde hace algunos años hay entre los sifiliógrafos la 

tendencia de sustituir la administración del mercurio por la 
vía hipodérmica á todos los demás medios de administra­
ción usados hasta ahora. El dolor ocasionado por las inyec­
ciones, la reacción inflamatoria local, los abscesos subsi­
guientes, han sido basta aquí obstáculo para la vulgariza­
ción del tratamiento de la sífilis por Ja vía hipodérmica. 
Asi, se ha tratado siempre de descubrir una preparación que 
aminorase estos inconvenientes. La palma parecía haberse 
otorgado al óxido amarillo de mercurio, cuando el Sr Vo- 
llert publica los experimentos hechos en la clínica del se­
ñor tVoIff, de Strasburgo, con el succiuamido de mercurio 
empleado en inyecciones subcutáneas en el tratamiento de 
la sífilis.

Hé aquí los datos que da dicho señor sobre ese nuevo 
producto y sobre los resultados con él obtenidos;

El Buccinamido, que deriva del ácido succinico anhidro 
tratado por el gas amoniaco, se combina con el óxido de 
mercurio en forma de un polvo blanco, sedoso, muy soluble 
en el agua, el succinamído de mercurio. La solución acuosa 
de este producto permanece largo tiempo límpida cuando 
ae la abandona á si misma. Por otra parte, el Buccinamido 
de mercurio no precipita la albúmina de los líquidos que la 
tienen en disolución, ni da tampoco precipitado con la se ­
rosidad pleuritica ni con el líquido del bidrocele.

La solución empleada por el Sr, Vollert estaba preparada 
en los primeros tiempos con 1 0 0  partes de agua y 2 gniti.i.s 
de Buccinamido de mercurio (correspondiente á 1 gramo de 
mercurio metálico). Antes de emplearle se filtraba el líqui­
do varias veces. La adición de cocaína líquida con objeto de 
hacer ménos dolorosas las inyecciones da origen á un pre­
cipitado, y debe, por tanto, abandonarse Más tarde prefirió 
el Sr. V'ollerí una solución ménos fuerte, preparada con 1,30 
gramos de Buccinamido por 100 de agua.

En estos experimentos se ba comparado las inyecciones 
de B uccinam ido de mercurio con las de glucocolato. El se­
ñor Vollert asigna al primero las siguientes ventajas :

Las soluciones de Buccinamido de mercurio son ménos al­
terables, conservan durante semanas enteras su limpidez 
primera. Al contrari.2 , las soluciones de glucocolato do mer­
curio se alteran al cabo de algnnos minutos.

Las inyecciones de Buccinamido son mucho ménos dolo- 
rosas que las de glucocolato y dan lugar á infiltraciones lo­
cales ménos voluminosas y de menor duración.

El Buccinamido es más barato que el glucocolato, aunque 
ménos eficaz que éste. Puede compararse al cianuro de mer­
curio, sin tener como éste el inconveniente de ocasionar, con 
bastante frecuencia, complicaciones intestinales. De un mo­
do general dice que las inyecciones liipodérmicas, practica­
das en número de 523 en 28 BÍfiliticos, no bao tenido nunca 
consecuencias funestas. Pero examinando en detalle los da­
tos consignados por el autor en un cuadro, se ve que las in-
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yecdonee han sido bastante á menudo dolorosas, mal so­
portadas y que determinaron nudosidades tenaces, abscesos, 
estomatitis, dando resultados insuficientes que obligaron á 
recurrir á otros modos de administrare! mercurio.

I I I
El Dr. Lnton da cuenta del siguiente caso de enfermedad 

de Bright curado por la sudación continua.
A fines del invierno de 1887, dice, fué acometida una se- 

Cora, á consecuencia de r.n enfriamiento, de un ataque con- 
vnlsivo cuya naturaleza se desconoció en un principio. A los 
dos dias se renovó el ataque, en el que se reconoció un acce­
so de eclampsia bien caracterizado. En efecto, habla edema 
maleolar y gran cantidad de albúmina en la orina.

La salud de esta sefiora se había alterado mucho dos años 
ántes, creyendo sucumbir á accidentes gástricos muy gra­
ves. Desde entónces no había vuelto á estar completamente 
bien, y los nuevos desórdenes parecían consecuencia de los 
primeros.

El trat amiento consistió ai principio en el régimen lácteo 
y en el uso del percloruro ile hierro al interior.

Al cabo de algún tiempo, la enferma, que vivía en el cam­
po, no sintiéndose mejor, ingresó en el HOtel-Dieu de 
Beims. Sin insistir en las diversas peripecias del tratamien­
to que se empleó, debemos decir que se produjo un hecho 
que suministró al Dr. Luton una indicación nneva y de la 
mayor importancia puesto que produjo la curación.

Admiraba siempre al Sr. Luton, al entrar en la habitación 
de la enferma, el gran calor que allí reinaba y que era sos­
tenido por un calorífero. La temperatura fué sucesivamente 
de 80, 32 y hasta 35®, y cuando, en este medio, cuantos en­
traban en la habitación notaban malestar, la enferma se en­
contraba bien y no llegaba á traspirar visiblemente.

Léjos de combatir esta tendencia de la enferma á buscar 
una temperatura elevada la favoreció el Sr. Luton, teniendo 
en cuenta que uno de los caractéree de la uremia es preci­
samente la disposición al descenso de la temperatura ani­
mal ; y además, viendo cuán ventajoso sería suplir la función 
urinaria, bastante lánguida y desnaturalizada por la albu­
minuria, por una perspiracion cutánea activa.

Bajo la influencia de una medicación seguida desde entón­
ces con conocimiento de causa y vigilada por el termómetro, 
se restableció prontamente ia enferma. Poco á poco desapa, 
reció el anasarca y dejó de aparecer la albúmina en la ori­
na, que recobró sus caractéres normales.

La enferma salió de su habitación al cabo de dos meses, 
aunque la sudación voluntaria no se mantuvo sino durante 
un mes. Esta sefiora está hoy perfectamente, sin que se ha­
ya desmentido la curación después de un afio de retorno á 
la vida ordinaria.

De este hecho deduce el Dr. Luton las siguientes conclu­
siones;

Manteniendo á los albominiiricos con anasarca y tenden­
cia á la uremia en un medio de temperatura elevada (35®): 

1.® Se responde ante todo á su sensibilidad al frío.
2.0 Se compensa la función urinaria, pervertida por la 

función sudorífica, que es su equivalente en fisiología,
3.0 Se permite al riñon restringir su actividad funcional, 

y bajo la influencia de este reposo relativo vuelve poco á 
poco á su estado normal.

La reglamentación de este tratamiento es muy fácil.
Un gabinete poco espacioso, con una cama y un calorífe­

ro, con un termómetro ordinario, tales son las condiciones 
materiales de la instalación.

E! grado de temperatura dependerá del enfermo; deberá 
mantenerse siempre en el límite de la sudación.

El aire será seco de preferencia,
El servicio del enfermo ofrecerá algunos inconvenientes¡ 

pero por medio de un ventanillo con cristal podrá corauoi- 
carse siempre el enfermo con los que le cuidan. Por lo de­
más, la permanencia momentánea en tal medio no presentí 
peligro alguno.

No se olvide que en !a continnidad de permanencia en se­
mejante medio, seco y caliente, consiste el tratamiento que 
recomienda el Dr. Luton, pues no ignora que los baflos de 
vapor ó de aire caliente hace tiempo que se aconsejaron con ! 
tra  la albnminuria de Bright. Pero ¿quién no ve el pernicio 
so efecto de la intermitencia brusca de dos funciones simi­
lares, de las cuales una está ya pervertida y la otra es el: 
equivalente natural de la primera?

IV
El Dr. Berens da á conocer en un periódico de Filadelfia 

el resultado de sus estudios sobre el fluo-silicato de sodio 
considerado como antiséptico.

Numerosos experimentos comparativos le han demostrs. 
do la superioridad del fluo-silicato de sodio sobre el biclo­
ruro de mercurio y el ácido fénico. Por ejemplo, infusión» 
de sustancias vegetales y  de sustancias animales, que traU- 
das por una solución de bicloruro de mercurio al miiésimo 
ó por una solución fénica al 40 por 1 0 0  no han sido sus­
traídas á la invasión de las bacterias, tratadas por una soln- 
cion de fluo - silicato de sodio al milésimo quedan compietí- 
mente indemnes. Un hecho que da ventajosa idea de las 
propiedades desinfectantes del medicamento en cuestión « 
el siguiente; aplicada en forma de pulverización una sola- j 
cion de fluo-silicato de sodio, á razón de 6 partes por 1.0 
á una gran producción cancerosa que sobresalía de la cari-1 
dad orbitaria derecha de un niño y que daba un olor infec-1 
to. neutralizó pronto y perfectamente este olor. El bicloruro 1 
de mercurio y el eucaliptol, empleados ántes, no liabíu | 
dado resultado. El fluo-silicato de sodio, extendido sobtt 
las materias fecales, hace desaparecer su olor. A consecuen­
cia de las autopsias cadavéricas, las fricciones hechas en I» 
manos con ese agente, seguidas de una locion, quitan todo 
olor, sin arrugar la piel ó anestesiarla, como hacen el ácido 
fénico y el sublimado.

Estas propiedades han servido para introducir en la Te­
rapéutica el fluo-silicato de sodio. Así el Sr. Berens lebo I 
empleado en tres casos de blenorragia, que curaron en Irei | 
días por medio de inyecciones con una solución al 1 61' 
por 1.000 de este medicamento. Las inyecciones vaginalee 
de 2  gramos de fluo silicato por litro de agua lograron ca- 1  

rar cuatro casos de flujo leucorreico en el espacio de cuatro | 
á diez días.

Dn. R. Sebbet.

SEC CIO N  O F IC IA L

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C IO N
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local ó provincial de Sanidad para acordar con el direcloi 
del puerto el régimen sanitario de los buques, ó para otro* 
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local.
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(1) Véase el número anterior.

Ayuntamiento de Madrid



E L  SIGLO MÉDICO 6 3 7

entee; 
muoi- 
o de- 
:aeDte

idelit
aodio

lOBtM-

biclo-
eionei
trata-
léaimo
D auB-
a aolo- 
1  píela- 
de laa 
íion es 
I Bola- 

• 1-000,

B caví- 
iüfec- 

;IoruT0 1 
habían 

sobre | 
lecnen- 

I en las 
,n todo 
I dcido

laTe- 
8 le lia 
en tres I 
L1 ó j I
ginales 
ron cu- 
cuatro

rigente*
I Junta
director 
•a otros 
pueblos 
a Junta |

para este fia los directores pasarán ariso i  la Comisión I mddica de la Junta.
40. Las Juntas locales do Sanidad de las capitales de I provincia que sean puerto de mar tendrán tres doctores ó I licenciados en Medicina y Cirugía de reconocido mérito, pre- I flriéudose á ios que se hayan distinguido en los estudios y I servicios de higiene pública.
Las Juntas de las demás poblaciones del litoral tendrán I do* profesores en Medicina y Cirugía.
47. La Comisión médica de lae Juntas locales la forma- I rán dos profesores designados por el presidente, estabie- 

1 ciendo un turno entre los que existan en la Corporación y I dando conocimiento al director de Sanidad de sus nombres 
I V domicilios.

48. La Comisión médica de la Junta local de Sanidad, en 
todos los casos en que se exige su presencia, deberá consti-I tuirie con el director del puerto en el buque, ó á su costado I según corresponda, dentro del término de tres horas, con- 1 lado desde que tenga lugar la invitación del director, resol­
viendo siempre lo que proceda con la mayor actividad.

49. Si trascurrieran las fres horas indicadas sin presen­
tarse la Comisión médica, el director resolverá por si y dará 
iamediataments cuenta del hecho al gobernador de la pro-I vineia, quien dispondrá en el acto la instrucción del oportu- 

I no expediente en averiguación del motivo de la falta, ele- 
1 vándolo sin demora á la Dirección general para la resolución 
I procedente.

60. En los casos á que se refiere el articulo anterior, los 
ilirectores darán traslado al Centro directivo de los oficios

I que pasen al gobernador de la provincia.
X I I

61. A los vapores correos que no tengan á bordo mer­
cancía contumaz, de habituales condiciones higiénicas satis­
factorias, y con facultativo, se les contará como cuarentena 
cumplida el tiempo que empleen en la travesía de uno á 
otros puertos de la Península, quedando á cargo del médico 
del buque la dirección y cumplimiento de laa prácticas hi­
giénicas prevenidas en la regla 3.» de la real órden de 5 de 
Junio de 1872, cuyo hecho acreditarán por medio de certifi­
cación que deberán entregar al director del puerto de lle-

I gada.
X I I I

62. Páralos casos do epidemia en territorio español se 
I observarán los preceptos contenidos en las reglas 53 á la 60.

63. Se considerán procedencias sospechosas las de los 
puertos que, no existiendo ni en ellos ni en su término mu- 
uicipal epidemia de cólera, fiebre amarilla ó peste levantina,

I  pertenezcan á provincia epidemiada.
64. Se entenderán como procedencias sucias las de puer­

tos en cuyn término municipal exista epidémicamente algu­
na de dichas enfermedades.

66. La apreciación de los puertos sospechosos ó sucios 
se hará con \ Ista de las declaraciones que la Dlrecciou ge­
neral del ramo publicará en la ffaceía de M a d r id ,  cuyo cen­
tro insertará diariamente, desde que aparezca la epidemia, 
una relación por provincias y pueblos con el número de in­
vadidos en el día, número de los fallecidos correspondientes-. 
á las invasiones del d(a, y de loa fallecidos por invasiones 
anteriores, expresando finalmente la existencia de enfermos 
hasta la fecha de la relación.

66. Los buques procedentes de puerto sucio serán some­
tidos en el lazareto de observación de loe puertos sucios de 
llegada á tres días de práctica de saneamiento del barco y 
de las mercancías contumaces.

A ¡as personas se le permitirá el libre desembarque, tras­

ladándose con las necesarias precauciones al hospital de 
epidemias de la población á los individuos que aparezcan in­
vadidos y enterrándose convenientemente á los fallecidos.

57. Los barcos procedentes de puertos sospechosos se­
rán admitidos libremente en los puertos del mismo ca­
rácter.

68. A los de puertos sospechosos seles dará libre plática 
en los puertos sucios.

59. Los de puertos sucios serán despedidos para lazare­
to de esta clase en los puertos sospechosos.

60- Las procedencias de puertos sospechosos ó sucios que 
darán libres de la cuarentena correspondiente á los veintiún 
días de no registrarse en la relación sanitaria publicada en 
la G a c e ta  de M a d r id  caso alguno de nueva invasión de la 
enfermedad epidémica, contándose á este efecto el tiempo 
que los buques empleen en las travesías, y entendiéndose 
hecha por tal modo la declaración oficial de terminación de 
la epidemia.

X IV
61. Las cuarentenas de observación serán por tiempo de 

veinticuatro á setenta y dos horas, á juicio del director de 
Sanidad del puerto, según las condiciones del buque, y de 
setenta y dos horas para los casos del art. 36 de la ley, prac - 
ticándose en la forma que disponen la regla 3.» de la real 
órden de 5 de Junio de 1872 y la real órden de 18 de Setiem­
bre de 1879. (G a c e ta  del 20.)

Los directores de Sanidad aplicarán los nuevos procedi­
mientos que aconsejen los adelantos de la ciencia.

62. Los géneros que puedan deteriorarse por la acción 
de los gases serán expuestos al aire libre.

63. Estas cuarentenas podrán practicarse en todos los 
puertos donde existan Direcciones de Sanidad; y si no hu­
biera lazareto acondicionado en los términos del art. 138 dol 
reglamento, se habilitarán tinglados, aparatos ó barcazas 
para la desinfección de mercancías en loa casos que á juicio 
del director no pueda hacerse á bordo.

XV
64. Loa gaatoa que produzcan las desinfeccionea en bar­

cos admitidos á libre platica, cuando sean necesarias á juicio 
del director ó médico segundo, serán de cuenta de los ciipi- 
tanes, patrones ó  casas consign&tarias, los cuales se provee­
rán por sí mismos de los ingredientes que dichos funciona­
rios prescriban.

El acto de la desinfección se practicará en la forma que 
los mismos determinen, siendo siempre presenciado por un 
celador para su riguroso cumplimiento.

X V I
65. Loa directores de Sanidad do puertos y de loa laza­

retos sucios de las capitales de provincia ó inmediatos á ias 
mismas, y en su representación los médicos segundos cuan­
do aquéllos no puedan asistir á las sesiones, son vocales na­
tos de laa Juntas provinciales de Sanidad, en consonancia 
con el art. 63 de la ley.

X V II
66. La aplicación del art. 36 de la ley de Sanidad queda 

exclusivamente reservada á la Dirección general del ramo, 
la cual hará las declaraciones de puertos sospechosos, sucios 
ó limpios, conforme con lo prevenido en órden del Poder 
Ejecutivo de 10 de Diciembre de 1874. [G a c e ta  del 13.)

87. La declaración oficial de cesación de la enfermedad 
ee referirá siempre al último caso ocurrido, á fin de que 
desde la fecha del mismo tengan principio los plazos de ga­
rantía para la salud sefialados en el art. 40 de la ley.

I Cuando no se conozca la última invasión de la enferme-
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i

^r.i:

dad, deberá expresaree en la declaración la fecha desde la 
cual deban ser admitidos libremente loa baques.

X V III
68. El a pa rtada IV. art. 169 de l reg la m e n to , re la tÍTO  al

deber de nuestros cónaules de expresar en la patente las 
procedencias anteriores del buque. <5 sean las escalas desde 
el puerto de partida, lo entenderán dichos funcionarios con 
relación á la regla 8.* de la presente real órdeu, en la cual 
queda comprendido el precepto de la rea! órden de SO de 
Noviembre de 1872.

Cuando el buque mantenga á bordo mercancías de puer­
tos anteriores al en que rinda viaje, el cónsul de éste expre­
sará el punto ó puntos de procedencia de dichas mercancías 
y  el estado sanitario de los mismos.

64. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
R. O. 30 Noviembre 72. ( G a c e ta  3 Diciembre.)
O. D. 80 Noviembre 72. ( G a c e ta  3 Diciembre.)
O. D. 12 Diciembre 72. (Gfacefa del 14.)
O. D. 17 Febrero 76 [G a ce ta  2 Marzo.)
R. O. 81 Julio 77. ( G a ce ta  l.°  Octubre.)
O. D- 23 Abril 80. ( G a c e ta  del 25.)
O. D. 28 Julio 80. [G a c e ta  8 Agosto.)
O. D. 27 Julio 84. [ I n é d i t a . )

R. O. 2 Agosto 84. ( G a c e ta  del 3.)
O. D. 24 Enero 88. ( G a ce ta  del 26.)
O. D. 7 Febrero 85. (G a c e ta  del 8.)
O. D. 13 Mayo 85. [G a c e ta  del 14.;
R. 0 . 22 Julio 85. ( G a ce ta  del 23.)
O. D. 9 Setiembre 86. ((?acefa del 12.)
O. D. 18 Mayo 86. [G a c e ta  del 20.)
O. D. 13 Euero 88. [G a c e ta  del 18.)
Asimismo queda derogada toda resolución contraria á lo 

prevenido en la presente real órden, y sin aplicación las que 
preceptúen disposiciones contenidas en la misma.

De real órden le digo á V. S. para su conocimiento y el 
de las Direcciones de Sanidad de esa provincia Dios guarde 
á V. S. muchos afios. Madrid 31 de Marzo de 1888. — A lb a -  

re d a . — Señores gobernadores de las provincias marítimas y 
comandante general de Ceuta,

Texto de las disposiciones qne se citan como vigentes en la 
anterior real urden circular, acerca del régimen sanitario de 
entrada, estanday salida de buques cu nuestros puertos.

LEY DE SANIDAD
DE 28 DE NOVIEMBRE DE 1856, HODinCiDA POR LA DE 24 

DE MATO DE 1866

Art. 18. Sólo se expedirán dos clases de patentes: lim­
pia cuando no reine enfermedad alguna importable ó sospe 
cbosa, y sucia en los demás casos.

Toda otra patente expedida en el extranjero, sea cual 
fuere su denominación, sufrirá el trato de la sucia.

Igual trato sufrirá la limpia que baya mudado de carácter 
por los accidentes del viaje, y la expedida en puerto exttan- 
Jero que no esté visada por el cónsul español en él ó en al­
guno de loa inmediatos si allí no le hubiere-

Art. 30. Todo buque procedente del extranjero con pa­
tente limpia, visada por el agente consular español, con 
buenas condiciones higiénicas, y sin accidentes sospechosos 
en el viaje, se admitirá desde luégo á libre plática, sin más- 
que la visita y reconocimiento, á no ser que conste oficial­
mente que en el punto ó puerto de donde proceda el buque 
se habla desarrollado alguna enfermedad contagiosa.

Art. 33. La patente sucia de peste levantina se sujetará 
á una cuarentena rigurosa de quince días.

Art. 34. La patente sucia de fiebre amarilla, sin accidente

á bordo durante la travesía, hará una cuarentena riguross 
de diez días, y de quince cuando haya habido accidentes-

Art. 85. La patente sucia de cólera morbo asiático obli­
gará á una cuarentena igual á la que se exija por la fiebre 
amarilla.

Art. 36. Las procedencias de los paises inmediatos é in­
termedios notoriamente comprometidos, asi de la fiebre ams- 
rilla como del cólera morbo asiático, y las de aquellos cuyai 
cuarentenas hayan sido menores que las señaladas poreat» 
ley, sufrirán una observación de tres días, sujetando al bu­
que á las medidas higiénicas.

Art. 37. La cuarentena qne se haga en un puerto inter­
medio entre el de partida y el de destino se duducirá del de­
signado en España para la patente respectiva, siempre que 
se acredite debidamente.

Art. 38. Loe directores, de acuerdo con las Juntas de S»- 
nidad, podrán adoptar medidas cuarentenarias contra el 
tifo, viruela maligna, disentería y otra cualquiera enferme­
dad importable; pero estas medidas excepcionales se apli­
carán tan sólo á los buques infestados, y en ningnu caso 
comprometerán al país de su procedencia.

Ninguna medida sanitaria podrá llegar al extremo de re­
chazar ó despedir un buque sin pretarle los auxilios conre- 
nientes.

Art. 40. Los buques procedentes de puertos en que m 
ha sufrido la peste, fiebre amarilla ó el cólera morbo asiáti­
co seguirán suj etos á Jas respetivas cuarentenas algún tiem­
po después de declararse oficialmente su cesación, y este 
tiempo será de treinta días en loe casos ordinarios para l> 
peste, y de veinte para la fiebre amarilla y cólera morbo 
asiático. I

Art. 41. En patente sucia, y áun en la limpia, ai el buque 
no reuniese buenas coodicionea higiéiiicaa, se desembarca 
rán y expurgarán en el lazareto ó en sitios adecuados loe gé­
neros siguientes; ropas de neo y efectos de la tripulación y 
pasajeros, cueros al pelo y de empaque, pieles, plumas y pelo 
de animales, lana, seda y algodón, trapos papeles y anima­
les vivos.

Art. 44. Se ventilarán en la misma forma que en el arti­
culo anterior se prescribe, el algodón, lino y cáñamo, cuando 
durante el viaje no hubiese ocurrido accidente slguno, pueí 
en caso contrario, se descargará en el lazareto y se expur­
gará convenientemente.

Art. 63. Las Juntas provinciales de Sanidad se compon­
drán de un presiden te , que será el gobernador civil, ó quien 
haga BUS veces; de un diputado provincial, vicepresidente; 
del alcalde; del capitán del puerto, en loa habilitados; de un 
arquitecto ó ingeniero civil, de dos profesores de la Facultnd 
de Medicina, dos de la de Farmacia y uno de la de Cirugía; 
además un veterinario y tres vecinos que representen la pro­
piedad, el comercio y la industria. Desempeñará el cago de 
secretario de estas Juntas uuo de los vocales facultativos, á 
quien se abonarán 8.000 reales para gastos de escritorio. El 
secretario será elegido por las mismas Juntas.

Los directores especiales de Sanidad marltimade los puef' 
tos habilitados serán vocales de la Junta do Sanidad, asi 
como lo será también en el pueblo de su residencia el sub­
delegado más antiguo de Sanidad.

REGLAMENTO ORGÁNICO DE SANIDAD MABÍTIM-' 
DE 12 DE JUNIO DE 1887

Art. 8 . 0  III. Resolver (los gobernadores), con arreglo é 
las disposiciones superiores, las consultas que les eleven IM 
directores de lazaretos y puertos, acordando bago su respon­
sabilidad lo que consideren procedente en los casos dudo­
sos y no previstos, cuando la resolución sea muy urgente, y

■dando si 
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dando sin demora cuenta á la Dirección general, con expre­
sión de las rasiones que hayan motivado su proviilencia.

IX. Confirmar 6 revocar (los gobernadores), en caso de 
Iqueja, los acuerdos sobre imposición de multas dispuestas 
■por los alcaldes, según el art. 14, apartado V, relativamente 

lias faltas cometidas por los capitanes ó patrones de buques 
por infracciones de los preceptos sanitarios, é imponer muí­
as i  los mencionados capitanes ó patrones basta la cantidad 

de 600 pesetas.
Art, 17. Corresponde á las Juntas municipales emitirlos 

[informes que les pidan la Superioridad, loa gobernadores. 
Pos directores de Sanidad ó los alcaldes, previa convocatoria 
de éstos.

Art. 18. Serán necesariamente consultadae:
I, Respecto á la aplicación del art. 38 de la ley.
II, Cuando loa barcos lleguen con enfermos sospechosos 

) con muertos á bordo ó en la travesía.
III, Cuando las malas condiciones higiénicas del buque 

puedan motivar su despedida para lazareto.
Art. 61. II. Comunicarles (los directores de Sanidad de 

los puertos á los capitanes de los mismos) tas resoluciones 
tobre administración, despacho y despedida de buques.

IV, Reclamar su auxilio en caso preciso, á fin de que los 
irspítanes y patrones cumplan las dispusicíunes sanitarias 
p e  les corresponden.

Art. 71. IV. Consultarles (los directores de Sanidad de 
ios puertos á los gobernadores de provincia ], cuando la de- 
nora de la providencia no ocasione perjaiclos, los casos du­
dosos ó DO comprendidos en la legislación, proponiendo lo 
p e  en su concepto proceda y exponiendo los fundamentos 

I que se apoyen.
Cuando se trate de la admisión de barcos, se precisarán 

|iempre los términos indicados en el art. 8.°, apartado XJX.
V, Darles conocimiento de los casos dudosos ó no pre- 

kíistoB que resuelvan por razón de urgencia y para evitar 
perjuicios, con expresión de ios fundamentos del acuerdo.

Art, 77. L Párrafo 2.“ En caso de imposibilidad les au- 
Icíiiarán (á los secretarios) en el servicio de visita los oficia- 
lei, loB auxiliares escribientes ó los celadores escribientes 
pn órden respectivo.

III. Párrafo S.<> A este testimonio seguirán las diligen- 
fcias correspondientes, que el secretario extenderá en los 
lérminos que ordene el director, sin que en ellas tenga aquél 
parto alguna de responsabilidad, siempre que inmediata- 
üSDte ponga en conocimiento de la Dirección general, por 

ponducto del gobernador civil, su opinión contraria á loa 
peaerdos del director.

Art. 91. 111. Comunicarlee (los directores de los lazare- 
«8 á los gobernadores de provincia) las resoluciones sobre 
dmision, despacho y despedida de buques.
IV. Reclamar su auxilio en caso necesario, á fin de que 

Jos capitanes y patrones cumplan las dispoeicionea sanita­
rias que les correspondan.

Art. 101, IV. Consultarles (los directores de los lazare- 
0 8  á los gobernadores de provincia), cuando la demora de 

la providencia no ocasione perjuicios, los casos dudosos ó 
po comprendidos en la legislación, proponiendo lo que en su 
fcODcepto proceda y exponiendo los fundamentos en que se 
■poyen.
I Cuando se trate de la admisión de barcos, se precisarán 
piempre los términos indicados en el art, 8.o. apartado XIX.

'f- Darles conocimiento de los casos dudosos é imprevis- 
| 0 8  que resuelvan por razón de urgencia y para evitar per- 
|uici0 8 , con expresión de los fundamentos dei acuerdo.

(Se ccnííniíard.̂

C O N S U L T O R IO

RESPUESTA
103. Debo manifestar á mi querido compañero A. R. M. 

qne he nsado la morfina en inyecciones hipodérmicas á dó> 
sis superiores á la que cita el comunicante, sin que havan 
sobrevenido notables perturbaciones gastro-intestinales; 
que por mi parte empiezo siempre por dósis de 1  centigra­
mo del referido medicamento, tanto para combatir el ele­
mento dolor, como para ciertas formas dispneicas, angi­
nas de pecho, etc., etc., aumentando lentamente !a propor­
ción de alcaloide en la solución acuosa, á partir de 1  centi­
gramo por gramo de líquido; que pudiera agregarse á la so­
lución de morfina u n  cu a r to  de miligramo de sulfato neutro 
de atropina por cada inyección hipodérmica, ó sea por cada 
gramo de líquido medicamentoso; y, por último, que en mi 
concepto, y con referencia á los enfermos que se citan, po­
dría ensayarse, con el diagnosticado de asm a  c a ta r r a l :  el io- 
duro potásico, 5 gramos; tintura de lobelia inflata, 6 gramos; 
agua destilada, 100 gramos; para tomar una cucharada 
grande en un poco de cerveza ántes de las des comidas 
principales: las gotas amargas de Bauroé, en dósis de 4 dos 
veces al día y en cerveza, creo que tampoco dejarían de ha­
cerle beneficio. Respecto del enfermo cardiaco, coa degene­
ración grasicnta del corazón, me parece oportuno consignar 
que convendría administrarle la adonidina, el sulfato de es- 
parteina, la tintura de convallaria, ésta á la dósis de 10 go­
tas tres ó cuatro veces al día, ó también el extracto huiro* 
alcohólico de laurel rosa en dósis de 3 á 4 píldoras diarias 
de á 6 centigramos cada una. — D r .  P .  Ib a ííe z .

G A C E T A  D E  L A  SA LU D  PU B LIC A

Estado san itario de M adrid.
O b s b k v a c io n e s  m e t e o k o l ó g ic a s  1)e  l a  s e m a h a . —Altura 

barométrica máxima, 710,48; mínima, 703,97; tempera­
tura máxima, 26<i,0; mínima, 9®,7; vientos dominaatee, 
NE„ E. y SO.

Durante la última semana bandisminuido los padecimien­
tos catarrales que habían predominado es la anterior, espe­
cialmente los de las vías digestivas. Las fiebres gástrico* 
infecciosas, como las saburraies y las tifoideas; los gastricis- 
mos por indigestión, se han observado con alguna frecuencia. 
Se conservan loe afectos palúdicos con igual abundancia, 
pero sin revestir formas graves. Las fiebres eruptivas han 
disminuido.

En !a patología infantil no ha habido novedad; signe pre­
dominando la difteria sobre los demás padecimientos, pero 
sin determinar invasiones que merezcan llamar la atención 
de un modo extraordinario por su número ó su gravedad; 
seguimos pagando la contribución ordinaria á este padeci­
miento. Las demás enfermedades escasas en número. La 
salud en Madrid puede considerarse por ahora buena.

CRON ICA

Cong^reso de  A n tro p o lo g ía  c rim ina l. — La segunda 
sesión de este Congreso se verificará en París del l.« al 8 de 
Agosto de 1889. Las sesiones se celebrarán en el locui de la 
Sociedad de Antropología de París, 15, rué de l'Ecole de 
Médecino. La cuota es de 20 francos.

De la Comisión de organización forman parte los doctores 
Brouardel, Roussei, Lacaesagne, Motet, Magítot, Pozzi, Ma­
tías Duval, Ball, Letourneau, Topinard, Fauvelle, f'airet, 
Voisin, Magnan, etc., etc.

Las cuestiones que han de discutirse son las siguientes: 
1.a ¿Hay caractórea anatómicos propios de los criminales? 
¿Presentan éstos por término medio algunos caractéres 
anitómicos particulares? ¿Cómo deben interpretarse estos 
caractéres? 2.* Del atavismo en los criminales. 3.a Cuando 
un acusado iia sido reconocido culpable ¿puede establecer­
se por la Antropología criminal la clase de criminales á que 
pertenece? 4.a De las perversiones morales y afectivas en 
los niños. 6.a De la educación correccional y su reforma con
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arreglo á los datos de la Biología y Sociología criminales.
6 » De la Antropología criminal considerada como una rama 
de la Antropología jurídica. 7.* Los antiguos y loe nuevos 
fundamentos de la responsabilidad moral. 8.a De la libera­
ción condicional y de los sujetos á quienes puede conceder­
se. 9.» Seíialamiento antropológico y descriptivo en los su­
jetos de quince i  veinte años. 10. Depneracion mental y 
simulación de la locura: relaciones recíprocas.

B u en a  Mennoria. — Hemos recibido dos ejemplares de 
la Memoria que del primer aüo económico de la instalación 
del Laboratorio municipal de San Sebastian ha publicado 
BU director, el aventajado farmacéutico Dr. D. César Chi­
cote. Recomendamos vivamente su lectura á loa amantes de 
estos trabajos.

E n h o rab u en a . — Nuestro ilustrado amigo el Sr. D. Luis 
París Zejin ha sido honrado con el nombramiento de miem­
bro titular de la Sociedad de Antropología de París al pro­
veerse últimamente las vacantes ocurridas en aquella Cor­
poración. Han sido sus padrinos los Sres. Letourneau y 
Magitot, quienes le elevaron desde el rango de miembro co­
rresponsal al de número.

Felicitamos á nuestro entusiasta corresponsal.

E l hayap. -  Hé ahí otro nuevo medicamento llamado á 
destronar la cocaína. Procede del Africa y tiene el bonito 
nombre de h ayap . Una solución acuosa instilada en el ojo 
de los animales produce al cabo de un cuarto de hora una 
anestesia local muy pronunciada que dura de diez á veinti­
cuatro horas. La analgesia es tal, que excitaciones muy 
fuertes no provocan el menor dolor ni la menor reacción.

Así lo dicen á la Sociedad de Medicina de Berlín.

D efunción. — Con sentimiento participamos A nuestros 
lectores la muerte del Sr, D. Ildefonso Tutor, acaecida, á la 
edad de setenta años, en Calahorra, donde era muy querido 
de todos BUS clientes y de los demás compañeros, quienes 
no olvidarán fácilmente las excelentes cualidades de! señor 
Tutor.

Del sentimiento que embarga á su familia, y en particu­
lar á BU hijo y compañero nuestro D. Vicente, participa 
también la Redacción de este periódico.

S u tu ra  del h ígado . — El Dr. Postempski ha hecho la 
sutura del hígado, en un hospital de Roma, á consecuencia 
de una herida de 7 centímetros de profundidad que intere­
saba el lóbulo izquierdo. Después de la sutura, la hemorra­
gia, que era muy grande, cesó, y esta grave operación, hecha 
con todas las precauciones antisépticas, terminó tan senci­
llamente como una laparotomía en las condiciones ordina­
rias. La curación se obtuvo sin el menor accidente.

L ib ra n z a s  p a ra  e l pago de su sc ric io n e s  á  lo s  p e ­
riódicos. — Por el Ministerio de Hacienda se ha dictado 
una real órden con fecha 29 de Agosto que contiene las si­
guientes prescripciones, sobre las cuales llamamos la aten­
ción de nuestros abonados:

1. ’ Que cuando los suscritores á la prensa periódica in­
utilizasen las libranzas especiales al llenar en ellas la expli­
cación de su destino, puedan presentarlas al canje, con sus 
respectivos talones-resguardos, en las expendedurías en que 
las adquieran, tas cuales estarán obligadas á entregarles 
otras de la misma serie.

2. ° Que cuando la equivocación padecida consista sólo 
en el titulo del periódico á que se destina, pueda enmendar­
se la libranza de la misma letra que se haya redactado, pero 
sin raspadura alguna, dejando el titulo equivocado de modo 
que pueda leerse fácilmente.

3. '' Que en la misma forma se admitan los talones-res­
guardos que se presenten al cobro por extravío de las libran­
zas de que procedan.

Y que por las Administraciones y Subalternas se recuerde 
á los expendedores la obligación de hacer presente á los que 
adquieran libranzas especiales que éstas no tienen otro des­
tino que el pago de suscriciones á la prensa periódica, pero 
que no son aplicables al de obras de ninguna clase, ni se abo­
nan á las empresas editoriales.

Esto último nos parece extraño, y no hay ninguna razón 
que io justifique ni disculpe siquiera.

Después de todo, nada más extraño que lo que ha venido 
sucediendo hasta aquí, y que podrá reproducirse, si la Ad­
ministración no atiende á este servicio con el interés y soli­
citud que ofreció al establecerle.

Es necesario que no falten libranzas en ningún pueblo 
España, si el público y loa periódicos han de estar bien b«- 
vidop, y además, es tambicn necesario que en las oficinas de 
Hacienda no pongan tantos obstáculos y dificultades á lu 
Administraciones de los periódicos para cobrarlas.

Si fuere necesario la partida de bautismo y el certificado 
del alcalde, exíjaseles á los administradores, pero sólo una 
vez.

C aso ra ro . — La Comisión municipal de Beneficencia y 
Sanidad, de Valencia, ha tenido el buen acuerdo de conceder 
una gratificación de 250 pesetas al médico Sr. Barrachina, 
por sus servicios extraordinarios de visita diaria al Asilo de 
Lactancia, en donde reciben los auxilios de la ciencia máa 
de fiO niños de uno y otro sexo.

Por lo raro del caso, bien merece referirse y enviar un 
aplauso á dicha Coniision.

O tro  opúscu lo . — £1 Sr. Tolosa Latour ha reunido en 
un opúsculo las dos comunicaciones que sobre L a  educacto» 
f í s i c a  de ios niflos y P e l ig r o s  de las m ed ica c ion es  a ctivas  en It 
in fa n c ia  leyó en el Congreso Ginecológico Esfafiol. El seflor 
Tolosa es de los jóvenes que no se duermen sobre sus laure­
les y continúan trabajando sin cesar.

T e le g ra m a . — Dice nuestro apreciable colega L a  Far­
m acia, E s p a ñ o la : «Ya compuesto este número, recibimos de 
Barcelona el siguiente telegrama: «Excarcelación Puigpiqué 
grande ovación. jPnífabn Junio d efensa . Correo detalles.-  
M a r t i ,  aecretario.>

>relicitamos ánuestro querido amigo D. Francisco Pnigpi. 
qué y álos farmacéuticos de Barcelona que hancorresDondi- 
do con muestras de adhesión y simpatía á los sacrificios del 
digno director á e  E l  R e s ta n ra d o r  F a rm a c é u t ic o . Esperamos 
los detalles que se nos ofrecen para dejar aclaradae las ps- 
labras • fa lta b a  J u n ta  d e fensas , que se leen en el telegrann 
trascrito.>

Hacemos nuestras las anteriores frases de L a  Farmaaa 
E s p a ñ o la .

¡N u e s tra s  v iudas! —Con este título ha publicado mías- ■ 
tro apreciable colega L a  A s o c ia c ió n , de Teruel, un artículo 
lamentando una vez más que Jas escasísimas pensiones que 
con sujeción á la ley se conceden á las viudas de nueetrw 
compañeros sean una solemne mentira, pues que no se p»- 
gan por no estar consignadas en loa presupuestos- Asi, por 
ejemplo, á D.» Manuela Hernández, viuda del módico don 
José Orduña, fallecido del tifus en Monreal del Campo des­
pués de haber asistido en los años 8 0  y 8 1  á todos los vecinoe 
atacados de esa enfermedad y de haber salvado á muchos, le 
concedió el Real Consejo de Sanidad con fecha (¡ahí es no­
dal) de 27 de Julio de 1882 la pensión de 760 pesetas anuaia, 
y esta es la hora en que, por no haber presentado el ministfO 
el correspondiente proyecto de ley, no ha cobrado ni un céo- 
timo. I Burla más sangrienta y cruel no se concibe I La Preña» 
debe, en nuestro concepto, elevar una exposición al ministro 
haciéndole ver injusticia tan notoria, y para ello y para_tratar 
de otros asuntos no creemos holgaría una reunión. ¿No opi' 
na asi el presidente del Comité de la Prensa?

C o n tra  la  tu b e rcu ló s is , — Para combatir el proceso abol­
lar en los periodos supurativos, usen los profesores médi­
cos las P í ld o r a s  a n tis é p tica s  d e l D r .  A u d e t, que modifican U 
expectoración, calman latos, cortan los sudores, moderan I» 
fiebre, restauran, tonifican y despiertan el apetito. Medica­
ción para quince días, 10 pesetas. Remisión por correo, pre­
vio envío importe, sellos ó giro, al In s t i t u t o  C e lu la r , Barce­
lona.— V enta; Afadríd, Cármen, 41; V a le n c ia , Torrenty 
Blas Cuesta; Z a r a g o z a ,  Ríos; S a n  S e b a s tia n , Uzubiaga; 
T a r ra g o n a , Cuchi ¡ G e ro n a , Vives; y en las buenas boticas.

A c id o  f lu o r h íd r ic o .  — Nuevo tratamiento de la tubercu- 
lósis por las inhalaciones de este agente. Aparatos ad Aw- 
en la farmacia del Dr. Madariaga, Plaza de la Independe®' 
cia, núm. 1 0 .

MADRID; 1888__ ENRIQUE TEODORO, IMPRESOR

Amparo, 102, j  Ronda de Valencia. B. 
TULárONO 552
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^  •HAZELINA
El M ed ica l T im es and  G aselíe , habla como sigae de la Sozeítna.- «Es especialmente úlil en las quemaduras, 

golpes, esquinces y picaduras de iaseclos, é inapreciable en el tratamienlo de las almorranas irritadas y otras 
superficies mocosas irritadas.»

El London  M ed ica l R ecord  dice asi: o La Hazelina se emplea para atajar las hemorragias venosas; siendo 
también eficaz cuando proviene hi sangría de la nariz, de los pulmones, del estómago, de los intestinos ó de 
otro órgano cualquiera. Está especialmente indicada cuando sale la sangre fácilmente y no está acompañada 
de esfuerzos expulsivos. Empléase con éxito cuando hay roncha sangre en las deposiciones, considerándose 
como un especifico en el tratamiento de las almorranas sangrientas. Es también útil en numerosas afecciones 
de la membrana mucosa.»

TINTURA Y TABLOIDES DE STROPHANTÜS
De fuerza razonada, son preferidos por el Cuerpo médico á cualesquiera otros. Este nuevo tónico-cardiaco 

ha dado en muchos casos mejores resollados que la digital. Recomendamos á los señores facultativos que ten­
gan al recetar el mayor cuidado en indicar bien el nombre: aBurrouglis».

ESTOS PRODUCTOS SE HALLAN EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS Y CASAS AL POR MAYOR

Burrouglis, ‘Wellcome y C.® Saov Hill BuildiEgs, Loadles, E. C.
E n B arcelona, Sres. V .  F errer y Compañía.
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iLflMRRIZ SOLITARIA
i M w I f l I #  CURACION CIBRTA

en a H o ru , con loo

l&lobiilos Seoretanl
Ftrmneéutleo, Liur§áday Pnmlado  

¡(Eitriclo Ttrdt elérao da raicaa lraic:;l 
1 de balielia nacbo da loa Tosges). I
luN ico REMeOlO INFAUIBÍ-e I
1 Auomao roa Loa H0 8 PiTAi.es DK 7ARI* I liíiidn(2.'F.3ARCa:RA,Pf>aolpe,l3

V E R D A D E R O S  G R A N O S  
D E S A L U D  D E L  O r  F R A N C K

(rdrniuli del Codei FriDCtl, »* lOil
ALOES Y GUTA6AMBA

El mis cómoao a t los \5i I» XX R  Ct A  Wí T  ss »
i *  Uvy Imltadat/Ultiflcadiil 
/•Este róLulii. impreso eabColeru 

/ ff en í AUS WDLÍS. ea l» Mnra de 
/ /  losVerJnderos.PiBIS.Finacla

IIBOT. r  en *“  prlnol- 
pales Farro** de Eipoña,

/

VERDADERAS PILDDRAS DEL D' BLAUD
Erapletdis coD al mayor éxito, bate más de 50 altos, por la majorle de los nedleoa, para onrAr la Anemia la Cloroei» «olorea pilidosl y para tacillur el desarrollo do las jOTones.U inscripción de esus pildoras en pl añoro Codea francés, dispensa de lodo elO|io.
SiKíesa en coda piWor» <1 nombre del Invenier. como en eita marca.

Deioonllese de las lalsKicaclone*.
‘ pAJtZS I 8, » u e  Payepne. y  aa toda» Jae F^rm a ctaa .

En Madrid, Meichor García, Uapelianes, 1 duplicado.

T R A T A M IE N T O  
R A C IO N A LDS

/a Anemia, la Tisis,
Dispepsia, el Diabetes, 

la Capuejia por la

PIRIS, B'JEHIIITEVILLE. 67,
E s p s c W e & r .  Polvo de  C arne

[ E N  P O L V O
I parft lE confección dd 
' groge alim enticios con 

Hou, K irsch, Cogn ac, eto.

E N T A B L E T A
V  Per la preparación de Petages reeonstl- 
^tUíenUs etqulíHot de gasto 3  aroma. 

R ousseau  y  T ab le ta  R ousseau

Informe favorable de la Academia de Medicina |7 4goslol8771

JARABE CROSNIER
M IN E R AL-SU LFU R O SO

A lo u i t r á o  y  m o a o s u ltx iro  de aoclio  In a la e r a o f»  __
AFECCIONES CRONICAS DEL P E C H O  Y DE LA P I E L

Catamos, Anma, luhareulonis; Horpaa. Ecíeman.

GEANTJLOS 0R 0S N .B R .5ro"Í.
OBl’Osrro OENKBAL : ^

E . N I T O T , 21̂ i m 6^ V i ^ i U e - d u - T e £ n p l e C
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CO ÍÍRESPON DEKCIA

I  ' k 'i

D. Salvador Gaseó. — Pagado tercer plazo B ib l io t e c a  de 
este año. , . , ™

D. Blas García Rojas. — Id. SiOLO fin Noviembre del 88.
D. Domingo García. — Id. id. fin Diciembre del 89.
D. Luis Radua. — Id.fln Setiembre del 88; contestado par­

ticularmente.
D. Jemael Santos. — Id. fin Setiembre del 89.
D. Antonio Arias. — Se le mandó á su tiempo el cuaderno 

segundo del D ra g e n d o r f f ; se le remite de nuevo dia 21.
D. Federico Catena. — Pagado S iglo fin Jauio del 89.
D. José Rodrigues Domínguez. — Id. tercer plazo B ib l io ­

t e c a  de este año.
D. JnséR . Martinez. — Remitidos loa números que pide.
D. Wenceslao Vigil. — Id- y cambiadas las señas.
D. José Ameigeiras. — Remitidos los números que pide 

día 24. ' , , ,  o- '
D. Nicolás Quiñones. —Recibida la suya; remitidoellndice 

del 87.
D. Cipriano Alonso. — Recibida su tarjeta; se le remitió el 

F lü g g e  á la calle de Arcos.
D. Manuel Merino. — Cambiadas las señas.
D. José Precioso. — Id. id.
D. Manuel Amaro Cascos. — Pagado S iglo fin Junio del 

89; remitidos los números día 24. _ . . .
D. Luis Castañeda. — Cambiadas las senas ¡ remitido día 

24 el F tíig g e -
D. Antonio Quesada. — Remitidos los números dia 24.
D. José Tejeiro. — Id, id.
D. Vicente J . Blanes. — Pagado Siglo fin Diciembre 

del 88.
D. S Sastre de O’Ryan. — Pagado S ig l o  fin Febrero 

del 89.
D. Ramón Peón. — Remitido el B ardet día 24.
D. Ignacio García. — Pagado B ib l io t e c a  fin Diciembre 

del 88.
D. Salvador Mas. — Id. S iglo fin Diciembre del 88.
D. Joaquín Casas. —Id. id.
D. Ramiro Avila. — Recibido el artículo.
D. Luciano Moreno. — Remitido el número que pide.
D. Tomás Marti- ez. — Cambia-las las señas.
D. Alfredo García Bui go. — Id. id.
D. Severiano Olaran. — Pagado S ig l o  y B ib l io t e c a  fin 

Diciembre del 88. Se le remiten las obras publicadas este 
año día 25.

D. Manuel OHvar. — Id. id.; entregadas las obras publi­
cadas de e^te año.

D. Juan Horques. — Cambiadas las señas.
D. R. Audet. — Recibida sn carta día 25.
D. Mauro Comin Guillen. — Pagado S ig l o  y B ib l io t e c a  

fin Díciembr • del 88.
D. José López Freire. — Remitidos los números día 26.
D. Rafael Molina Torija. — Recibidas las lu pesetas; remi­

tidas las ob 'ss de este año día 27.
D. Demetrio García Sierra. — Suscrito S ig l o  hasta fin D i­

ciembre del 88 y  B ib l l -t e c a  primer plazo de este año. 
Remitidas las oliras dei mismo día 27.

D. Franeñeo Rico Pim ditel. — Pagado S ig l o  fin Junio 
del 89. Suscrito á  la B ib l io t e c a ; remitidas las obras 
publicadas este año día 27.

D. Tomás Valera Jiménez. — Pagado S iglo fin Diciembre 
del 88.

D. Antonio López Collado.— Id. S ig l o  fin Setiembre 
del 89.

D. Alfonso Navarro Torrecilla. — Entregadas las obras que 
pide día 27.

D. Antonio Pascual. — Pagado S iglo fin Diciembre del 88; 
cambiadas las señas.

D. Santos López Esteso. — Suscrito al Sig lo  y B ib l io t e c a ; 
pagudo el primero basta fin .1 unió del 89 y la segunda fin 
Diciembre del 88; remitidas las obras día 27.

D. Anastasio de la Calle. — Recibida su carta-orden; se le 
remite día 27 lo que pide.

(1) Rogamos á nuestros suscritores que se fijen en esta 
sección. Los que deseen obtener contestación priviida á sus 
cartas deberán remitir un sello de 15 céntimos, pues de lo 
contrario se les contestará en este lugar del periódico. 
Todos ios pagos que se hacen por los señores suscritores se 
consignan sin falta en esta sección. Deben, pues, éstos re­
clamar prontamente, á fin de evitar perjuicios, si no ven 
consignados los que verifiquen.

D. Mariano Perez Blanco. — Pagado Sig lo  fin Diciembre 
del 88.

D. Francisco López O tero .— Idem S iglo y B ibliotsci 
fin Diciembre del 88.

D. Fermín Perez Macíaa. — Reciba su carta ; conformes.
D. Seni'n Elias y Romero. — Contestado particularmente,
D. Emilio Jerez Huertas. — Pagado S iglo fin Diciembre 

di-1 88.
D. Celedonio Jiménez. — Cambiadas las senas.
D. Tobías Eito. — Pagado Sig lo  y B ib l io t e c a  fin Diciem­

bre del 88-
D. Fortunato Escribano. — Cambiadas las señas.
D. Emilio López Santa María. — El F lü g g e  se le mandó á 

su debido tiempo; se le vuelve á remitir el dia 28.
D. José Albiol. — El Sr. P. Aguilar avisa su pago fin Se­

tiembre del 88.

APARATO ATfflIATRICO VALEHZDELA
Para las inhaiaciones de o.vigeuo, de ázoe, ácido flnorliidri- 

co, etc., etc.
Instrucciones impresas gratis, Atocha,

Manual de histología normal y técnica micbo-
obAfica, por el Dr. D Sanli.igo Ramón y Cajal, catediali- 

co de Analoiiiia de la Universidad de Valencia. — Obra ilus- 
tra -a con profusión de grabados, copia de las preparaciones 
originales del autor.

La obra del Dr. Cajal formará un lomo do 800 á 900 pági­
nas, de buen papel, con multitud de excelentes grabados, 
todos o r ig in a lis ,  ín tere dados en el lexto. Van publicado* sie­
te cuadern s.—Al recibir los cuadernos se abonaran 12,50 
pesetas en Valenci-i, y 13 ,50  fuera, durante la publicacioa 
de la obra; lerminada que »ea esta, se ¡lumeolaia el precio, 
— Se suscribe y vende en las principales librerías de Espa­
ña y América. Los pedidos á D. Pascual Aguilar, Caballeros, 
4, Valencia,

Novísimo formulario m édico  razonado, hecho coa 
arreglo al T ra ta d o  e lem en ta l de T e ra p é u tica , M a te r ia  médi­

ca  y  A r le  de re c e la r  del Dr. Amallo Gimenc* catedrático de la 
asigmiiur.T, por D. Pascual Garin, profesor clínico de la Fa- 
cu'tad de Medicina. — Ilustrado con grabados.

Esta obra forma un tomo en 8.“ de 580 páginas, y su pre­
cio es el de 4 pesetas. — Los pedidos, acompañados de su 
importe, á la librería de P. Aguilar, Caballeros, 4, Valencia.

Manual de técnica  anatómica, que comprende to­
das las materias de la asignatura de disección, porp. Fe­

derico Olói'iz Aguilera, catedrático de Anatomía descriptiíaUCI1X.IW
en la Facultad de Medie na de Madrid.

Esta obra constará de cinco cuadernos de 460 páginas c»da 
uno, quo se venderán al precio de 3  pesetas para los señores 
suscritores. El que de:>ce ser suscrilor abonará en la Admi­
nistración de El Cosmos Editorial, Montéis. 31, la cantidad 
de 9  pesetas, importe do lus tres primeros cuadernos.

Ha visto la luz el cuaderno 4.°

Fimmiiiiii
IN O IS P E N S A B LE  A T O D O S  LOS M ÉD IC O S Y FARMACÉUTICO! 

POR EL DR- JULIO GROSSER 
TRADUCIDO DIRECTAMENTE DEL ALEMAN Y AUMENTADO 

pgr In áiet, D. tiDoii Sertet Cirnín ;  D. feriiiDdg FcM lit}u
La importancia do «te Fobuui.awo, escrito por riguroso órden 

üco, se comprende leyendo lólo la siguiento lista do medicamentM moaer 
nos que contieno, aparte de cuantos desde tiempo inmemorial tiene*»»’ 
clonados la ciencia; . , . . . .  iga.Acetal.—Acido erisofámco.—Acido csclerotlnico.—Adonis vomsJis--"*''-oidiua.—Aloina.—Amlc-aesn.—Antiliiilropiha.—Aiitipiriiia.—ArbutluB.—«•-
naris rubra — Aseptol.—Blaita urietitalis.— Boldo. —Biomal.—Br -moforaêCiiccma_ConvsUariainai.Us — Uougln».—Crisarohina — Dutoiainc
poleins.—Espsnoiiia —EnpLorbiauiliilifera.—Gclaemiam lenipervireni.—«'"■ 
cliamaca.—Hamamelicvirginka.—Hcagiiue —Hcleniiin.—illpnonci.— lie|>»“  • 
Hidraetii ccnadensii.—Ictiol.—lodol — Jeqolrlty,—Ktiriiia — Kola.—X“» ’ ’Lanolina.—Meotol.—Morrhuol.—Ncftol.—Papaina.—Paraldeliido — 
Pieri>tiixin».—Pichi.—PUot arpiña. -  Pilocarpliiiiia. —Plriilliia.—Piand;» W-
thrlna.—Pi'iloüliao.—Piiliporua acuca.—queiuacho. — qnuratiiia.--Be»e'““‘’
Talina —Torpin».—Torpiiiol.—Timol.—TraiunaUoina.—Tripollta.—Trip®**’
Vrdiano.—Vibumam prucifoliDm y niuclica mda. ..

Vdndcae. a! precio de 3 pesetas en toda Eapafia, cti las Pr>'"='P*Kia. 
brerlaa. Los podidos al por mayor so dirigirán i  V. Ramón Sorret. 
mela, 8, segundo iiquierda, Madrid. Ka inútil hacer pedidos i  los Q^“ 
B. .»— Ha a l  t la n a r la  a*t lil,ra n « a fl del G lrA M il t il A IntriLR do fAoll OOPrOi /
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«oompft&e el hoporCe en libr^nufi del Oiro Mutuo, letras de f&oil ool 
en último caso en sellos deecrroci.
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POCION RECONSTITUYENTE
DI

[aceite  d e  HIGADO DE BACALAO
PBiaeA&ADÁ POK EL

D R . P O N T  Y  M A R T Í
I Hacer desaparecer los incoovenientes de la administra­
ción del Aceite de h i la d o  de baca lao ha sido el objeto de esla 
reoaracion, habiéndolo conseguido de tai modo que, sin 

i nerder uingana de sus propiedades, ^  hace tolerable hasla 
Mr ios eslúniagos más delicados, reuniendo la ventaja de 
wderlo ¡ sociar, no sólo á uno de los mejores compuestos de 

1  hierro que es, sin duda alguna, io d u ro  [e r ro s o , sino tam­
bién á'la 9 U»na, al la c to - fo s fa lo  de o a l,  creoso ta , k ip o fos fitos  
¿s eat V h ie r ro  y q u in a , í  pesetas; con
¡aeto-íosfato de ca l ó  h ipofos/itos, 5 pesetas; con creosoía, 5 pe- 
getas, Unico deposito eo Madrid: calle de Caballero de Gracia 
S3 duplicado, farmiicia de Dr. Pont y Marti. (tai trip.®)

ALGODON lO D A D O
(BN HAMA T EN TEJIDOj 

preparado por el
D O C T O R  M A D A R I A G A  

Esta naeuo fo rm a  para las aplicaciones externas del iod o  
seniiliza con ventaja, sobre todas las demas preparaciones 
lodadas, por stt mayor eficacia sin producir efectos cáusti­
cos ni irritaciones dolorosas en la piel, y ser de más cómo­
do y fácil manejo, contra el bocio y los infartos gangliona- 
res del cuello, el lumbago y la pteurodinia. los dolores ar­
ticulares de la rodilla y la espalda, y, en general, contra to­
dos los que reconocen nn origen reumático.

Precio del W e  con 30 gramos: 2 ,5 0  pesetas.
FARMACIA DEL DOCTOR MADARIAGA

10 -  PLAZA DE LA IKDBPBNDKNCIA ■— 10
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CBEPABADO POR EL Dr. FONT Y MARTI

Según la fórmula publicada en La  F a rm a c ia  E s p a ñ o la  
(1881). y eo donde se demueslraa sus ventajas sobre las co- 
nocitías hasla el dia.—Precio, B pesetas frasco.— Uoíco de­
pósito en Madrid: calle del Caballero de Gracia, 23 duplica­
do, farmacia del Dr. Pont. 431 Irip.®)

4 i » * * * * * " * * » » » » » * » i

' TENIA Ó SOLITARIA
Se expulsa ea 3 é S horas, temando
LAS C.APSULAS TENIFUGAS

PB MORENO UIQUEL. 
Arenal. 2. Madrid, y  principales 

tarín acias.
60 Ts. ñasco. y  por S5, s t remite 

certiSesdo i  provincias.

i t m i i m

DIGESTIVO PODEROSO.
ELIXIR DE PÁPÁINA

(culcft pfrpaya)
DX

m ;e i >i n .a ..

Ultimo remedio de la Medicina mo­
derna para facilitar las digestiones 
di/icíles, y de excelentes y seguios 
resultados en los dolores de estim ar 
JO, dispepsias, gas tra lg ias, convale­
cencias lentas, v óm ito s ,p e rd id a  del 
^ e t i to ,  etc., segnu atestiguan los 
Doctores J/oncorre, Tl'urfo, Eovaknt 
7 otros.

Farmscia de Hcdica, Serrano. 3S, 
Usdrid, y en las principales Fanna- 
das de España y América.—Precio, 4
Estas irasco.—Se lemiteu prospec- 

grátia.

SILICIUTOS DI B IS im  I C ÍOd é  V I V jVS P E R .E Z
Aprobados por la Real Academia de Medicina de Granada.

PREPARADOS ER LAS MEJORES CONDiCIOIES
8E GARANTIZA SU INALTERABILIDAD 

De inmediatos resultados en toda clase de indisposiciones 
del tubo digestivo.

Cura, como ninguna otra medicación empleada hasta el día, toda clase 
de V()M1T0S y DIARREAS (.de los tísicos, de los niños y de los viejos). 
Cólera, Tifus, Catarros y Ulceras del estómago, Vómitos de las embarazadas.

Se vende sólo en cajas á 3 ,50  p e s e ta s , y media caja 2  p e se ta s .
D e p ó ñ t o p r in c ip a l  en  A lm e r ía :  Farmacia de VIVAS PEREZ, desde don­

de se hacen remesas por el correo A loe puntos donde no haya depósito.
V e n ta  a l p o r m ay o r: En Madrid, Melchor García, Capellanes. 1, 

duplicado. — En Barcelona, S o c ie d a d  .Óbnnacéitíico y Sres. Hijos de Jo­
sé Vidal y Ribas.

Al por menor, eu las principales farmacias de España y Ultramar.
Exíjase como garantía la firma y rúbrica del autor en la faja que cierra 

las cajas, y Ja marca de fábrica depositada en las etiquetas.

Ayuntamiento de Madrid
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